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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros.
Párle oficial.

f  Real d ecreto-ley  disponiendo se consigne lo 
que se indica en los pliegos de condiciones 
para la contratación de obras y servicios pú
blicos del Estado, de la Provincia o del Mu-  

| nici.pio, o bien de. entidades oficiales pairo* 
ciliadas por aquellas instituciones. — Pági-  

\ ginas 1755 a 1757.

Ministerio de Hacienda.
jReal decreto-ley incrementando en 132.000 pe

setas el crédito figurado en el presupuesto 
del Ministerio de Economía Nacional, ca

pítulo 10, artículo único, “ Concurrencia a la 
Exposición de B arcelon asu stitu yén d ose  
esta expresión por la de “ Para la concu* 
rrencia a las Exposiciones de Sevilla y Bar* 
celona de los servicios de éste Ministerio”s 
Página 1757.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto disponiendo que la sucesión ésta* 

blecida en el decreto de 20 de Julio de 1922, 
haciendo merced del Título de Marqués de, 
González Tablas a doña María del Carmen 
Cerní, para sí> sus hijos y sucesores legíii- 
mos, se entienda limitada a los hijos habí-  
dos en el matrimonio con D. Santiago Gon
zález Tablas, y en defecto de ellos a sus 
sucesores consanguíneos que lleven entre 
sus apellidos el de González Tablas.— Pági* 
ñas 1757 y  1758.

Ministerio del Ejército.
Real decreto declarando suprimida la zona de 

aislamiento que para el polvorín de San Hi
pólito, de Ceuta, fija el Real decreto de 26 
de Febrero de 1913.—Página 1758.

Otro disponiendo pase a la situación de segun
da' reserva el General de brigada, en pri
mera reserva, D. Lorenzo de la Tejera Maa- 
nín.—Página 1758. '

Otro ídem cese en el mando de la cuarta bri
gada de Caballería y pase a situación de 
primera reserva el General de brigada don 
Luis Gutiérrez García.—Página 1758.

O ir o nombrando General de la cuarta brigada 
de Caballería al General do brigada D, Car* 
los de León Dórticos, que manda la octava 
brigada de dicha Arma.—Página 1758,

Otro ídem- General de la qqlava brigada dé. 
Caballería al. General, de brigada J). Fran
cisco Merry y Ppnce de León. —  Página 
1758. i

Otro concediendo, la Graft Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo al Ge
neral de brigada D. Juan de Mickeo Ázila.—  
Página 1758. _

Otro nombrando General de la segunda briga
da de Infantería de la novena división al 
General de brigada D. Manuel Llanos Medi
na, actual segundo Jefe dti Gobierno mili
tar de Cartagena.—Página 1758.

Otro ídem segundo Jefe del Gobierno militar, 
de Cartagena al General de brigada D. Ra* 
món Varela Jáuregui.—Página 1758.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegüdó al Ge
neral de brigada D. Ramón Varela Jáuvé- 
gui.—Páginas 1758 y  1759,

Otro disponiendo cese en el cargo dé Inten
dente militar de la octava Región él inten
dente de división D. José Viñes Gilmei.—  
Página 1759.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando eñ 'ascenso d$ escala 

Jefe de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de la Ha
cienda pública a D, Julio Martínez de Ye* 
lasco, Jefe de Negociado de primera ciase 
del mismo Cuerpo, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Pontevedra. —  Página 1759.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastes, a. D. Ma
nuel Alvar ez de Oya, Jefe de Negociado de 
primera clase, jubilado, del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda públi
ca.—Página 1759.

Otro concediendo en plend propiedad al Pa-
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trmmlo de Casas Militares, para 
fines d<? 6'tí creación, los jardines de 
la Capitanía general de Y alenda.—  
Página 1759.

Otro ídem íd. id, los solares. con sus 
edificaciones, propiedad del Estado 
y sitos en Zaragoza, de las llamadas 
Cuadras del Campo del Sepulcro.—  
Página 1759.

Oéroi ídem íd. Id. los solares del Esta
dos que se indican, sitos en el tér
mino municipal de ¡a ciudad de Se
villa.— Página i 759*.

Otro ídem íd. íd. un solar del Estado, 
sito en Sevilla entre tas calles de 
Riego, Alfonso XII y Monsálvez.—  
Página 1759.

Otro ídem íd. íd. los solares que se 
indican, de la propiedad del Esta
do. sitos en esta Corte. —  Página 
1760.

Otro ídem íd. íd. los sotares que se 
indican, de la ¡propiedad del Esta
do, sitos en Zaragoza.— Página 1700.

Otro ídem íd. id. el solar que se men-
. eiona, de la propiedad det Estado, 

sito en. el. término municipal de 
Burgm — Página 1760.

Otm ídem gratuitamente al Ayunta
miento de Badajoz las terrenos que 
se ináiem. de U  propiedad del Es
tado.— Pégma 1760,

Otr© ídem íd. ai Ayuntamiento de 
Irán (Ihiipúxeoa} los cuarteles y te
rrenos denominados de “ Elizacho” , 
en aquella ciudad.— Página 1760.

Otro ídem íd. al Ayuntamiento de A n - 
glés (Gerona) un edificio de la pro
piedad del Estado, sito en el barrio 
de Sania Magdalena, número 30, de 
aquella villa.— Página 1760.

• Ministerio de la  Gobernación.

•Real decreto éisponiemdo quede mái* 
Monada él párrafo que so inserta al 
ffi'íícuM 107 del E síuM o provinciaL 
Página 1760.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real arden declarando que no es de 
aplicación a las mudas y  huérfanos 
del Magisterio Racional Primaria Im 
opción establecida en el artículo 17 
del vigente Estatuto de Clases pasi
vas.— Páginas 1761 y  1762..

Otra disponiendo pase & Aprestar sus 
*ervicios en comisión a- la Secreta
ría auxiliar de esta Presidencia 
D. José Larraz y IA-pez, Ahogada 
del Estado, Jefe de Negociado de se
gunda dase en la DMegmién de 
Macienda en Bmx-elomi, —  Página
1762.

Otra, circular, dispmmendo* se nom
bre im representante del Patronato 
Nacional del Turismo y otro de la 
Dirección general de Abastos, al ob
jeto de que en un plazo de quince 
días propongan a esta Presidencia 
la forma de armonizar y coordinar 
las actividades, en la materia que 
se indica, de dicho. patronato y de 
la Cámara Qfwicd Hostelera.— Pági
nas 1762- y 1763.

Meal orden (rectificada) disponiendo 
que, con destino al monumento que 
ha de erigirse a S. M. la Rema Doña 
Maria Cristina íq. G. h.), se des
cuente a los funcionarios de sus ha
beressalvq aquellos que manifies

ten expresamente su deseo en con
trario, el í . ‘ de Abril próximo, una 
cantidad equivalen le al 1 por 100 
de su sueldo mensual. —  Página
1763.

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden disponiendo se expida 
Real carta de sucesión en el Título 
de Conde San Carlos a favor de don 
Carlos Gil Delgado y de la Plaza.—  
Página 1763.

Otra ídem íd. íd. en el Título de Con
de de Sagas la a favor de D. Carlos 
Merino Sagas la.— Página 1763.

Otra nombrando para el cargo de Vi
cepresidente del Tribunal de Ape
lación a D. Antonio Cubillo y Muro 
Página 1783.

Otra aprobando el proyecto de mobi
liario, alumbrada exterior y apara
tos especiales en el interior del nue
vo Palacio de Justicia de La Coru- 
ña.— Páginas 1763 y 1764.

M in isterio  del E jérc ito .
Real orden circular destinando a la 

Comisión de limites con Portugal al 
Capitán de Estado Mayor D. Angel 
González del Alba Rubio. —  P-ágina
1764.

Otra ídem disponiendo se dé a la 
amortización la vacante de General 
de brigada procedente de Caballe
ría, producida por pase a situación 
de primera reserva de D .  Tm í s  Gu
tiérrez García.— Página 1764.

Ministerio de Hacienda.
Real odezt declarando de utilidad ge

neral, y  muy especialmente para ios 
funcionarios: de Hacienda, la obra 
que .se indica, original de los seño
res Z>. José A nim io Gómez Pérez, y 

D. Lmis Marcos Martínez.— Páginas 
1764 y  1765. .

Otra resolviendo mskmeim de reprc* 
sentaeiones de Im €ám@.ms Oficiar
les de la Propiedad Urbana de Bar*, 
velona, Ecija, Castellón de la Plana, 
Yigo y Huelva, y los herederos de 
la Condesa de Componíanos, en soli
citud de que se dicte una disposi
ción ampliatoria del Real decreto de 
3 de Noviembre del año próximo 
pasado, haciendo extensivos los be
neficios del misino a todos los con- 
tribusgentes afectados por el arbi
trio de “Plus valta”, cuyos expe* 
dientes se hall en en curso de fija
ción definitiva de Uqnidactén.— Pá
ginas 1765 y 1766.

Otm autorizandoYai propietario de la 
Empresa de üutowAmles' “La His-í 
pama Guíseme m. S A p a r a  m iis- 
fm er en metálico el importe del 
Timbre devengado por los bilí cíes 
de viajeros que expide. —  Página 
1766.

Otra ídem, a B. Javier Amarás. Freixa. 
propietario de la Empresa, de auto
móviles de Falsct a Beílmunt, para 
que. satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengada por los hi
pees de viajeros y taimes resguar
dos de mercaderías qqeu expide.—  
Página 1768.

Qlm confiriendo nm  pd&za de Parte
ro tercer® a fíamán Carretero Armi- 
ce, Parlero cuarto de, la Pagaduría 
de las Mmm de A Imadén.— Pámmi 
1767,

Giras ídem >d. de Parlero cuarto a Fe* ; 
derico Arana Urdampületa y Cusid i 
Martín Yalderrama, Porteos quin* t  
tos en el Tribunal Supremo de 1(1 
Hacienda pública y en la Delegan 
ción de Hacienda en la provincia dé 
Ciudad Real, respectivamente.— Pá* 
gina 1767.

M in is terio  de la Gobernación.

Real orden aceptando la invilañén de\ 
Gobierno de la Gran Bretaña parq 
que asista España al IX Congresci í 
de la. Unión Universal de Correos^ J 
que se reunirá, en Londres el pró-. ^  
ximo mes de Mayo, y designando á f  
los señores que ¿e indican para re* 
presentar en dicho Congreso a Es* 
paña, a la zona española de Ma* 
Truecos y a las Colonias espauolas¿ , 
Página 1767.

Otra disponiendo se convoque con* ¡ 
curso para proveer las plazas vacan* j 
tes de Directores de Sanidad de loé ¡ 
puertos que se mencionan, y de Sub* 
directores de Sanidad de los pu-er* i 
los que se indican.— Páginas 1707 y 
1768.

Otra reso lv iendo el concurso corvó
cado en 28 de E n ero  ú lt im o  (G aceta  j 
del 1.° de F e b re ro ) para la  p ro v i*  \ 
s ión  de las plazas que se m e v E o * \ 
nan.— Páginas 1768 y 1789. ¡

Otra nombrando a D. Antonio Orlii j 
de Landazun, Jefe del Servicio EpU 1 
demiológieo Central, para el cargó, ! 
de Director Médico del Preventorio \ 
de niños de Guadarrama.— Página 
1769. . * ' .

Gira concediendo un mes de licencié 
por enfermedad a D. Diego Gil di *f 
Montes d Giles, Oficial de primerá 
clase de Administración givil di 
este Ministerio.— Página 1769.

Gira resolviendo consulta -de- doñá 
Adela González Fiori, en solicitud 
de que se aclare la Real orden nú* t 
mero 12,8* fecha 30 de Enero últi-, 
mo, que establecía los derechos dé. ¡ 
los Concejales suplentes pam podet I 
actuar simal (áucamenle con m  i 
propietarios en las sesiones, plena* ! 
rías, en primera convocatoria. — j 
Página 1769. 

Ministerio de Instrucción pública  
y  B e llas Artes.

Real arden dhpmfcndo cmil tímen es* 
tablee idas durante el ejercicio eco* 
némim actual en la Sección euarl<$ \ 
de M Artes y  O fíefas Ara ;
Císticos, de esta Corte, cuatro cía* ¡ 
ses eoniptementarias, cuym cnsq* 
m m m - se .determinan. —  Págin(§
1769 y  1770. _  _ ,

Otra accediendo a la deraluvión de 1$ 
fianza solicitada por D. Jimi Rob 
dan Medina, Habilitado que fue 
los Maestros nacionales del parlidty 
judicial de Viltanuava y  GcUlÚ 
{Barcelona].— Página 1770.

Otra nombrando Catedváiucm de Geo
grafías, c Historias de los ImtítwtM 
nacionales "de segunda emcidmM 
qve se mau >e,utn. - señorM ;
que so ind>min.- ' edm 1770.

Gh a a midiendo un segundo mes 'df 
ti cor ovfctn 'dad a !)■
p't d T'iftnxa Trefe sor del Ins* 

d <>'(*uctda enseñanza - 
de d !770r . Í

>
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Otra ídem la cantidad de 2.5u0 pese
tas para sérmelos de Educación y 
Cultura, al instituto nacional^ de 
segunda enseñanza de San Isidro:, 
de esta Corte. — Páginas 1770 %> 
1771.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada en el sentido que se indica la 
creación definitiva de la Escuela 
mixta de Vüanño, del Ayuntamien
to de Cespón (Poruña). —  Página 
1771.

Otra concediendo las pensionéis que 
se indican.— Página 1771.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado en la Gac e ta  del 27  de 
Septiembre del año próximo pasa
do, para la c&wcesién de la pensión 
libre de Físico, o Química.— Página 
1771

Otra disponiendo se den las gracias a 
los Presidentes y Vocales de ios 
' Tribunales qme: fueron nombrados 
pmrn examinar las solicitudes pre
sentadas al concurso de Pensionas 
libres, convocado por Real orden de 
24 de Septiembre de Í9í28.— Pági
na 1771.

M in is te r io  d e  F om en to .

Real orden ampliando la Delegación 
española nombrada por Real oréen  
de la Presidencia del €ónsef& d&

Ministros de 2-6 de Julio. de 1924, y  
disponiendo pasen a pertenecer a 
ella los Directores de los Laborato
rios de Málaga y Palma de Mallor
ca, dependientes del Instituto Es
pañol de Oceanografía. — Página 
1771.

Oír O: prorrogando por dos años la sus
pensión del derecho público de re
gistro de minas en la zona de la 
provincia de Sevilla.--—Páginas 1771 
y 1772.

Administración Central.

Hacienda.— Dirección general de Te
sonería y Contabilidad. —  Cambio 
medio de cotización de efectos pú
blicos durante el mes de Febrero  

ultimo.— Página 1772.
Caja de Amortización de la Deuda del 

Estado.— Relación de las operacio
nes realizadas en los meses de- Di
ciembre de 1928 y  Enero del año 
actual.— Pá&ina 1772. .

Dirección., general de la Deuda y Cla
ses pasivas.-—líelación de las ins
cripciones emitidas por esta Direc
ción general en el mes de Felwero 
último.— Págmm 1772. .

GiOERNAcréN. —  Dirección: ge©¡e^L de 
Administr acion.; —  Circular relativa

a cuentas de las Diputaciones, Mañ-t 
comunidades interinsulares y  Cg~i 
bit dos insulares, corres pon di entes] 
all ejercicio económico de 1928.— 
Página 1773.

Dire a-ion general de Sanidad— Cotí-* 
V:)cando a concurso para la provi~> 
sión de las plazas cíe Directores dé 

- Sanidad de los puertos que se indi-* 
can; de Inspectores provinciales dé 
Sanidad de las provincias que sé. 
mencionan, y dos plazas de Mé* 
dicos ayudantes de Sección del Ins* 
titulo Nacional de Higiene Afa 
forno XI11. —Página 17 7 3v 

Instrucción  púbutga.— Comisión NSM 
cional de ía Animalidad Escolar.—  
Otorgando un premio en metódico 
de 200 pesetas a cada uno de los 
Maestros y Maestras que se niegiciq* 
nan,.—Página 1774.

Fomento. —  DiFeeeicjn g'enjeral íüé 
Obras públicas.— Aguase— Otorggm-*; 
do a D. Adolfo García Alas, vecino \ 
de Albánchez, un aproveckdm ienió ' 
mixto de fuerzas y  riegos*—Pégi-ñ j 
na 1775. |

A nexo único.— B olsa .— Subastas.— 
Anuncios de previo pago. —  E dic
tos.— Cuadros estadísticos.

Sentencias de la Sala de lo Conten
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Supremo.— Prin c ip io  d e l  p l ie g o  3 .

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
'(¡te? (a Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad m  su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑ O R : E l C ódigo de Trabajo v i
gente preceptúa en el Título II del 
l ib r o  I que; en toda concesión de obras 
públicas otorgada por el Estado, por 
te  Provincia o par el Municipio, m 
consigna la obligación del rematante 
b ©«cesionario, da. realizar con los 
obraros que bubiere da emplear un 
contrato de trabajo en el que preci
samente queden estipulados la dura
ción del mismo,, los requisitos, para 
m  denuncia o  suspensión, el número 
de boras diarias de trabajo. y el jo r 
nal o  salario, asi sumo el procedi
miento de avenencia o  conciliación 
para resolver las cuestiones que de 

la !  contrato pudieran surgir. Esas es
tipulaciones son también obligatorias

en los c#n>tiut®s que. sn col obren por 
el Estado, la Paroviiicia o el Munici-- 
pio, cuando las obras m  ejecutan por 
administración., Y por Real orden de 
ia Presidencia del Cionsejo de Minisn 
tros de 15 de A bril de 1927, publica-, 
da en la Gaceta del siguiente día con 
el número 30ó,; se encomendó a  los 
jefes, de los diversos. Departamentos 
ministeriales^ y a los Gobernadores cL  
viles el dictar km ? órdenes oportunas 
parm t e  electividad de aquellas? pre~ 
captas y ©1 vete* por el cumpiimien-. 
I© de ellos*

así m . Im  ©rientarinnas 
de los Reales decretos de 20 de Júnfo 
y 12: áe Julio de 19®» mst kr doble 
ñnaMctel de uMmlizar relaciones 
entre patronos y kabajadoím  en las 
obras promovidas por las menciona
das: entidades: públicas, y de evitar en 
ellas conflictos que pudieran eníiOF-- 
pecer y retrasar su realización, con 
daño del interés general.

Mas la realidad viene ofreciendo 
con alguna frecuencia casos lamenta
bles, m  que contratistas de obras, pú
blicas y obreros en ellas empleados 
faltan al cumplimiento de los; contra
tos de trabajo formalizados, pertur
bando el orden moruL y jurídico que 
debe presidir las relaciones contrac
tuales y las realizaciones económicas 
que con las obras contratadas sa per
sigue, lo cual pone da manifiesto que 

• aquellos preceptos de ley carecen de 
un mecanismo eficaz. para el logro de

sus., propósitos, y  que nq bastan a el 10 
las., normas que fueron dictadas por 
la Real orden de 8 de Julio* de 1902¿ 
Llegan, en. efecto, al Peder público! 
reclamaciones de que algunos contra^ 
tislas imponen a los. obreros reducá 
ciones de. los salarios fijado-s. en lo| 
contratos de. trabajo, y consignados á 
veces en los presupuestas que sirvie-. 
ron de base para la determinación de$ 
coste de las obras; y otras, de. que íta-* 
Riéndose subcontratado total o pars 
cialmente aquéllas,, los snbeontrajis- 
tas dejan de satisfacer jornales deA 
vengados y son luego declaradas in¿* 
solventes, causándose así perjuicio^ 
irreparables a quienes para, vivir ne- \ 
cesitan el cobro de. sus salarios- casi! 
inmediatamente de baberlo^ gan.ad(>á 
Otras veces son los obreros los q u l 
intentan interrumpir la continuación: 
de las obras, pretendiendo m ejorar Iaá 
condiciones da trabajo estipuladas $ 
para protestar contra aquellos «abusos*1 
sin recurrir a los procedimientos jife! 
rídicos que han sido marcadas;

A concluir con tales anormalidades: 
tiende el adjunto proyecto» d& Decre^- 
to-Iey, que el Presidente que sus.crikl 
be, de acuerda can el Gansea de MD | 
ñiskos, tiene el bañar de someter JK 
la sanción de V. M.

Madrid, S de Marzo de iig2^

SEÑOR:
A L. P. de Y. M*

Miguel Prim o  de Pit e r a  y  Or banejÍ
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REAL DECRETO-LEY 

Núm. 744.

A propuesta de1 P residente de Mi
consejo de Ministros, de acuerdo con 
'éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' 1.° En los pliegos de con

diciones para) la contratación de obras 
y servicios públicos del Estado, de la 
Provincia, o del Municipio, o bien; de 
¡entidades oficiales patrocinadas por 
¡aquellas institucjiónes, se. Consignará 
pec es ari amente:

A) La obligación de los licitados 
Tés de declarar en las proposiciones 
que presenten 1 a s remuneraciones' 
jrníninms que percibirán por jornadla 
legal de trabajo y  por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro dé 
|os límites legales los obreros de ca-. 
da oííqío y categoría de los que h$-¿ 
yán de ser empleados en las obras ó 
servicios, con la advertencia de q u e  
¡serán desdé luego desechadas las- pro-, 
posiciones en que tales :ramuner acio- 
la es mínimas sean inferiores a los ti-: 
pos que a la sazón rijan en las zonas 
O localidades en que las obras hayan 
fié realizarse. Ajados por los organis- 
jjnos paritarios profesionales consti-; 
juídos- con arreglo al Decreto-ley dé 
¡26 de Noviembre de 1926 sobre Or
ganización corporativa nacional p por 
convenios colectivos de trabajo entré 
las Asocjaciojues patronales y obre-: 
rás£ ó bien generalizados en los com* 
tratos .individuales entre émprésários 
y trabajar?**^ de lói coréspondientés 
oficios o profesiones!.

B) La obligación de los rematan
tes de presentar a las entidades pú
blicas que hubiesen realizado la ad-* 
judicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de éstos, él con
trato de trabajo a que sé refiere el 
artículo 25 del Código de 23 de Agos- 
tde 1926, en el cual, a más dé las es
tipulaciones preceptuadas por ia ci
tada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
•triplicado, c o n  un anejo en el qué 
cónste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los signatarios 
y el otro será el que se presente a las 
entidades públicas adjudicantes de las 
obras, las cuales remitirán copia del 
m i s m o  al Ministerio de Trabajo y 
Previsión dentro de los cinco días si- 

‘gúléntqs y áiob.ivarán el original, del

qué expedirán gratuitamente y en pá-: 
peí común la,s certificaciones que en 
cualquier tiempo las fueren solicita-: 
das por. los interesados o por los ór-: 
gauo’s d;e la Administración pública.

G) La obligación del contratista dé 
entregar á cada obrero que en ella se 
emplee una cartilla en que consten la 
obra o servicio público de que se tra
te, el nombré del obrero o empleado, 
servicio 'que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la feolia del contrato de tra
bajo ai que se refiere el aipartado an-: 
tortor. En dicha cartilla se consigna-: 
rán todas las liquidaciones de sala
rios que se hagan al obrero, con sepa-: 
ración de las remuneraciones corres-: 
pondientes a la jornada legal de tra
bajo y a las horas extraordinarias qué 
hubiese trabajado.

Artículo 2t° Cuando m  constitu
yan organismos paritarios conforme 
al artículo 57 del Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926 para la regu-: 
laJcíón del trabajo en determinadas 
.obras o servicios públicos, dichos of-: 
ganismos habrán de revisar, para su 
modificación o ratificación, el contra
to de trabajo correspondiente a que 
se refiere el airtícuio anterior, y co-; 
mullicarán sus acuerdos respecto al 
particular a la entidad, pública con-: 
césionaria de las obras o servicios y 
él Ministerio de Trabajo y Previsión.

Artículo 3.° Guando en las obras o 
servicios públicos fuere' necesario., 
emplear obreros eventuales por falta 
de personal permanente o para tra-- 
bajos accesorios, perentorios o no 
previstos, las remuneraciones del tra
bajo de dichos obreros no podrán ser 
inferiores a las estipuladas e,n el con
trato celebrado con el personal per
manente para labores iguales o aná
logas.

Lbs obreros eventuales habrán de 
ser provistos también de la cartilla 
a que se refiere el artículo anterior, 
y en ella se consignará además de lo 
preceptuado en el mismo artículo, el 
tiempo por el cual se contrate el 
obrero.

Artículo 4.° En los contratos de 
trabajo a que se refieren los artícu
los precedentes no se podrán estipu
lar remuneraciones inferiores a las 
mínimas declaradas en la proposición 
que hubiese decidido el remate o la 
concesión de las obras o servicios.

Tampoco se podrán (estipular pla
zos para la liquidación de salarios 
que excedan de una quincena para los 
obreros manuales, ni de un mes pa
ra los demás agentes y empleados.

Artículo 5.° En ningún caso po
drán los éontratistas ó empresalrip¡s '

de las obras o servicios públicos ha-* 
cer descuebtos- en los salarios de los 
obreros en ellos empleados, por . im-: 
posición; fie multas no autorizadas en 
los ‘contratos de trabajo. En caso dé 
imposición autorizada, no. podrá mer.-* 
mar se el salario en más de una sép-; 
tim a parte, ni podrá afectar el des-* 
cuento a la, cantidad inembargable 
que fija la ley de Enjuiciamiento 
civil.

El importe de las multas no podrá 
quedar a beneficio del patrono, y su 
destino podrá ?ec determinado en el 
contrato de trabajo. En caso de no 
haberse preestablecido, se remitirá su 
importe por giro postal, deducidos ios 
gastos de ósie, a la Junta Central dé 
Formación profesional con destino a 
los gastos de las Escuelas del T ra
bajo.

El descuento que] por, multas sé 
haga al obrero habrá de consignar-: 
se al tiempo de realizarse en la car-: 
tilla a que se refiere el apartado C)j 
del artículo l.°, y al hacerse una1 
nueva liquidación de salarios, o en 
plazo de tres días, si los plazos de; 
liquidación fuesen m ás breves, ha-; 
brá de consignarse asimismo en ra 
cartilla una referencia del do cu-, 
mentó que justifique haberse dado 
al im porte de aquel descuento el 
destino obligado.

Artículo 6.° Cuando las obras; 
o servicios públicos hayan sido o; 
gean subcontratados parcial ó to - 
talmente; serán responsables direc-; 
tos de las obligaciones establecí-: 
das gn los artículos precedentes y 
de las derivadas de ios contratos de 
trabajo  a que los mismos se refie
ren, los con tra tistas o rematantes, 
de las obras, sin perjuicio de la ac
ción que éstos puedan ejercer, éh 
consecuencia contra los subcontra-; 
lis tas  o subarrendatarios.

Los obreros y sus derechoha- 
bientes podrán, no obstante, ejer-: 
citar; sus acciones sim ultáneam en
te contrata el con tra tis ta  y contra el 
subcontratista, si así les convi-: 
nieseV

Artículo 7.° Todas las reclam a
ciones civiles derivadas de los con
tra tos de trabajo para la ejecución 
de las obras o servicios públicos á 
que se refiere este Decreto-ley, se
rán  de la competencia de los T ri
bunales industriales, a menos que; 
existiesen organism os paritarios 
constituidos, con arreglo al Decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1926 
y les correspondiese, por virtud del 
mismo o del Decreto de 30 de Ju 
lio de 1928, aquella jurisdicción.

En caso de no hallarse consti.-:
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Juicios es-toS organismos ni Tribu- 
páial Industrial, entenderán en las 
iusodicfias reclamaciones los Jué- 
[ces de primera instancia, en la mis-: 
pía forma y por igual procedimien
to que el señalado en el artículo 464 
S e ! Código dé Trabajo.

Artículo 8.° Admitida por el 
[Tribunal competente, según se pre
viene en el artícu lo. anterior, una 
[demanda por incumplimiento de los 
¡contratos de trabajo o por accidente 
Se trtrbajo en las obras públicas á 
Jjrie se riñ ere el presente Decreto- 
|ey, el Presidente del Tribunal re 
querirá a la entidad pública o de
pendencia de ella que hubiese ad
judicado las obras para que reten-?.

, jga, a las resultas del pleito, la lian
za constituida por el contratista, de 
[aquéllas en la parte suficiente para 
[cubrir la cantidad reclamada y el 
Importe de las costas que el P resi
dente del Tribunal presuponga. Se- 
¡£á obligatorio atender inmediata- 
Ipente a tales requerimientos y la 
[comunicación de haberse hecho asi 
[al Presidente del Tribunal. Incurri
rá  en la responsabilidad subsidia
ria, sin perjuicio de cualesquiera 
Piras que puedan exigírseles, el 
funcionario o entidad que, con la 
facultad y obligación de ello, no hi- 
[ciera la retención.
-í Artículo 9,° Cuando por convenio 

acto de conciliación, laudo arbi
tral, fallo de. amigables componedores 
p sentencia firme de Tribunal compe
tente, resultase obligado un contra
tista de obras públicas a abonar al
guna ‘cantidad a sus obreros como 
Obsecuencia de contrato o de acci
dente de trabajo en relación con ellas, 
Jb ejecución para la efectividad de lo 
Convenida o fallado podrá realizarse 
Hpbre la fianza constituida por el con
tratista para responder de la contrata 
de las mismas obras, si en plazo de 
quince días de la fecha del convenio 
9 de la notificación del laudo o sen
tencia no solventara el contratista 
Üquella obligación.

Dado el caso, la entidad pública 
jjontratante de las obras exigirá en el 
plazo de diez días la reposición por 
él contratista de la parte en que la 
fianza hubiese sido aceptada, pudien- 
ido declarar motivo de rescisión de la 
Con (rata, con pérdida de fianza, el no 
real izar se ta 1 repos ic ión.

Artículo 10, Lo dispuesto en el 
presente Decreto-ley será aplicable a 
las contratas de obras y servicios pú
blicos actual mente, en ejecución* Los 
contratistas de ellas que no lo hu
biesen hecho con anterioridad cum

plirán en el plazo de un mes, a con
tar dé ia fecha de este Decreto, la 
obligación a que se refieren los apar
tados B) y G) del artículo L% y las 
entidades públicas, contratantes vela-: 
rán por el cumplimiento de ello, e 
impondrán \a los, contratistas morosos 
una inulta equivalente a la décima 
parte de la fianza que tengan consti
tuida por cada día de demora, salvo 
cuandq aleguen justa causa. En este 
último caso, lasAlegaciones serán in
formabas por la entidad pública con
tratante, y remitidas ai Ministerio de 
Trabajo y Previsión para la re.so-1 Un

ción que proceda.
Artículo 11. Serán .también apli

cables a las obras públicas que se 
ejecuten por administración lós pre
ceptos de este Decreto de y, relativos 
a la realización del contrato de tra
bajo, requisitos y condiciones indis
pensables, limitación de la libertad 
contractual, sanciones por infracción 
de los Reglamentos de trabajo y j u 

risdicción paradas cuestiones que de
riven del contrato.

Arttículo 12. No tendrán validez 
alguna ,los pactos o contratos qué 
contradigan los preceptos de este De
cretó-ley, ni como consecuencia de és
tos podrán empeorarse para los obre
ros las condiciones de trabajo que 
vengan rigiendo en las obras públicas 
actualmente en ejecución.

Artículo 13. Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles a que hubie
re lugar, y a instancia de los orga
nismos llamados a intervenir en las 
divergencias que surjan de los con
tratos de trabajo, será aplicable en 
su grado máximo la pena que deter
mina el artículo 840 del Código penal 
a los contratistas y obreros de las 
obras y servicios públicos, a que se 
refiere este Decreto-ley, cuando incu
rrieran en las faltas que el citado ar
tículo condena,

En el caso de realizarse las obras 
por administración, serán responsa
bles de tales faltas de la parto patro
nal los funcionarios encargados ofi
cialmente de la dirección de las óbrás.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M íg u e l  P r im o  d e  R ib e r a  y  ú r b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO-LEY 

N úm. 74S.

A propuesta del Ministro de Ha--

ciénda y de acuerdo con* Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguienteí 
Artículo único. Se incrementa [en 

132.000 pesetas el crédito, figurado en 
el vigente Presupuesto de gastos dé 
la Sección 9.*, '‘Ministerio de Econo
mía Nacionaí” , capítulo liO, articuló 
único, “Concurrencia a la Exposición 
de Barcelona” , sustituyéndose está ex
prés ion por la de “ Para la concurren
cia a 'la s  Exposiciones de Sevilla y 
Barcelona dé lo¡s servicios de este M,h 
nisterio” , y compensándole ese 'ma
yor gasto con la reducción de una su-, 
ma igual del crédito consignado pará 
idéntica atención en el capítulo espíete 
cial i.°í artículo 2-°, “ Servicios temn 
porales”, del Presupuesto de gasto¡s 
en vigor de la Sección d.a, “Ministe
rio de Fomento” . j

Dado én Palacio a cinco de Marzoé 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO:
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 i

EXPOSICION

SEÑOR: La creación del Título 
Marqués de González [Labias obedeció 
exclusivamente, como se consigna ^  
el Real decreto de 20 de Julio de 192g( 
a la voluntad de V. M. de honrar, 1$ 
memoria de los heroicos servició^ 
prestados a la Patria por D. Santiago 
González Tablas. Era, pues, cómó w  
honor póstumo qu§ $é tribujfebiá K 
aquel bizarro militar, muerto glorio-^ 
sámente, en la persona de su viuda’, 
hijos y sucesores legítimos. Por la 
mismo, conviene precisar los efectos 
sucesorios de dicha Real disposición, 
para que respondan siempre al fin 
con que fué otorgada la citada mér-: 
ced nobiliaria, estableciendo de modo 
que no deje lugar a duda, que lá su
cesión ha de entenderse respecto é 
los hijos de la actual Marquesa ha-: 
bidos én su matrimonio con D. San-? 
tiago González Tablas, y, en defecto 
de ellos, a sus sucesores consanguí
neos que lleven el apellido paterno.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter, á 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.
. Madrid, 6 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A  L. R, P. de V. M.#

G a l o  P o n t e  E s c a o t M--'
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R E A L  DECRETO 

SMm. 748.

A  propuesta del Ministro de Justi
cia y Culto,

Vengo en decretar lo s iguiente:
La sucesión establecida en Mi D e

creto de 20 de Jotio de 1922, hacien- ; 
do merced de T iru lo del Reino, con la 
denominación de Marqués de González 
Tablas, a doña María del Carmen 
Cerní, para si, sus hijos y  sucesores 
legítimos, ha de entenderse limitada, 
en armonía con la expresa motivación 
de dicha merced nobiliaria, a los h i
jos habidos en el matrimonio con don 
Santiago González Tablas y, en defec
to de ellos, a sus sucesores consan
guíneos que lleven entre sus apell idos , 
el de González Tablas.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
ID] Ministro de Justicia y Cuito,

Galo  Ponte  E s c a r t ín ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR: El polvorín de San Hipó
lito, de la plaza de Ceuta, que no re- 
une cnndkdelnes apropiadas para el 
almacenamiento cíe explosivos, va a 
ser destinado, previas las oportunas 
obras» a  estación telemétrica de A r
tillería ; y  no siendo ya indispensable 
ia zona de aislamiento que para el 
referida polvorín asignaba el Real de- 

de 20 de Febrero de 1913, parece 
in ven ien te  modificarla reduciendo el 
espacio, m  q u o bo> se pueda cons- 
I i t i í t  al indispensable para que no 
existan obstáculos en las inmediacio
nes que impidan las observaciones 
qnre se realicen desde la. estación te
lemétrica* Por <e»Mo, el M inistro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Jüintsiras, tiene el honor ée someter 
a la p robac ión  de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1929*

SE Ñ O R :
A L. R. P. de V. M.»

Jumo de A r d an az  y  Cu e sto .

R E AL DECRETO 

Núcn. 741.

A  propuesta dei Ministro del E jér
cito, b de acuerdo con el Conseja de 
Ministras,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo 1.a Q u e d a  suprimida ia 

zona ée aislamiento que para el pol
vorín de San Hipólito, de Ceuta, fija*

ba Mi Decreto de 26 de Febrero  de 
1913.

Artículo 2.° Se establece, en lugar 
de La zona anterior y  como zona pro 
hibida a la coosFueción, la compren
dida entre el poivor ín y un rectángulo 
cuyos lados disten 10 ¡metros de las 
fachadas Norte, Este y Oeste, y  cua
tro metros de la fachada Sur.

Art ícu lo  3.° Se señalará además 
una zona rectangular, cuyos l a d o s  
disten de la anterior 40 metros, en la 
que no se podrá edificar en Iq suce
sivo sin p rev ia  autorización para de
terminar las condiciones en que la 
construcción ha de efectuarse.

Dado en Palac io a seis de Marzo de 
m il novecientos veintinueve.

ALFONSO.

El Ministro del Ejército»
Juuo de A r d an az  y  Cr espo .

 REALES DECRETOS 

N úm. 748.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de. primera 
reserva, D. Lorenzo de la T e j e r a  
Magnín, pase a la de segunda reservas- 
por haber cumplido el día 1.° del co
rriente mes la edad que determina la 
Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministra del Ejército,

Ju lio  de A r d an az : y  Cr espo .

Rfúrn. 740.
Vengo en disponer que el General 

de brigada D . Luis Gutiérrez García 
cese en el mando de la cuarta briga
da ele Caballería y  pase a situación de 
primera' reserva, por haber cumplido 
el día 1.° del corriente mes la edad 
que determina la L ey  de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
m il noveciento3 veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J ulio  A r d an az  y  Cr espo .

fólúm. 750.

Vengo en nom brar General de la 
cuarta brigada de Caballería  al G e
nera l de brigada D. Carlos de León  
D órticos, que actualm ente manda 
la octava brigada de dieb Arm a.

Dado en Pa lac io  a seis de M arzo 
de m il novecientos veintinueve,

ALFO NSO

El Ministro del Ejército*
Ju lio  de A r d an az  y  Cr espo .

Rfúm. 751 .

V en g o  en  n o m b ra r  G enera l  de IA 
oc ta va  b r igad a  de Caba l le r ía  a| 
Genera l  de b r ig ad a  D. F ra n c is c o  
M erry  y Pon ce  de León .

D ado  en P a la c io  a seis de M a m £  
de m il  n o vec ien tos  v e in t in u eve ,

ALFONSO- '

El Ministro del Ejército,
Ju lio  de A r d a n a z  y  Cr espo ..

«úm . 752.
En consideración  a lo so lic itado  

por el General de brigada D. Juan 
de M icheo Azúa, y de con form idad 
con lo propuesto por Ja Asamblea; 
de la Real y M ilita r Orden de San 
Herm enegildo,

Vengo en conceder le la  Gran 
Cruz de la re fer ida  Orden, con i a; 
antigüedad del día 18 de N oviem bre 
del año aterior, en que cum plió las1 
condiciones reglam entarias.

Dado en Pa lac io  a seis de M arz$ 
de m il novecientos veintinueve, ¡

ALFONSO ¡

r El Ministro del Ejército,
J ulio ' de A r d an az  y  Cr espo .

FJúm. 753.

Vengo en nom brar General de la  
segunda brigada de In fan tería  d i  
la  novena D iv is ión  a l G eneral d:i 
brigada D. Manuel L lanos M edina  
actual segundo Jefe del Gobierne* 
M ilita r de Cartagena.

Dado en Pa lac io  a seis de Jiarzfí 
de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO. ■

El Ministro del Ejército,
J u lio  be A rd a n a z  y  C respo.

mm. 754. ■

Vengo en nom brar segundo Je*$ 
fe  del Gobierno M ilitar, de Cartas 
gena al General de brigada D . Ra
món V arela  Jáuregui. 1

Dado en P a la c io  a seis de Marz<| 
de m il novecientos vein tinueve» |

ALFONSO j

El Ministro del Ejército,
Ju lio  de A r d a n a z  y  Cr espo .

iú m . 755.

En consideración  a lo  spíieitacUS 
por el G eneral de brigada D. Ra
món Varela Jáuregui, y de eonffctiN 
mi dad con lo propues to p o r laf 
AsamáiJcH de i a Real y M ilita r G|H 
den de Sao Herm enegildo.
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V en go en .conc ociarle la  G ran  
Cruz de la  r e fe r id a  O rden , con la 
an tigü ed ad  del d ía 4 de E n ero  del 
eo rr ien te  año,, en que cu m p lió  las 
con d ic io n es  re g í a m en ta r ía s .

D ado en P a la c io  a se is  de M arzo  
de m il n o vec ien tos  v e in tin u eve ,

4LF0 N ?(>
Eli Ministro del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n  a z  y  Cr e s p o .

Rtúm. 758.
V en go  en d ispon er que el In te n 

den te de d iv is ió n  D. José V iñ és  G i l
m et, cese en el c a rgo  de In ten d en 
te  m ilita r  de la  o c ta va  R eg ión .

D ado en P a la c io  a seis de M arzo  
cié m il n o vec ien to s  v e in tin u eve ,

A LFO N S O

El Ministro del Ejército,
Ju l io  de  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

M I NISTERIO DE HACIENDA

R E A LE S  DECRETOS 

Húm. 757.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artícu lo  1.,°, letras B-a, 
de Mi lleajl decreto de 20 de E nero 
de 1925, con la e fectiv idad  del día 21 
del mes de F ebrero  últim o, Jefe de 
■■Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Adm in istrac ión  de 
la Hacienda pública a D. Julio M ar
tínez de Velasco, Jefe de Negociado 
de p rim era  clase del m ism o Cuerpo, 
D elegado de Hacienda en í.a p rov incia  
de Pontevedra, en cuyo cargo con ti
núa.

Dado en P a lac io  á cinco de M arzo 
de m il novecientos ve in tinueve.

A LFO NSO
B1 Ministro de Mac i encía,.

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Wúm. 758.
De con form idad con lo que estable

ce la ley  regu ladora del im puesto so
bre Grandezas y  T ítu los, Condecora
ciones y  Honores, texto refund ido de 
2 de Septiem bre de 1922,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Adm in istración  c iv il, libres de gas
to, a D. Manuel A lvarez de Qy a, Jefe 
de Negociado de prim era  clase,, ju b i
lado, del Cuerpo genera! de Adm in is
tración  de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
no m il nóveme ní as veint inueve.

A L F O N S O
MlrjRí-ro de Ha-elen-diR,

J o s é  C a l v o  So t e l o ,

Afúm. 758.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rticu lo  único. Con arreg lo a lo 

que determ ina el apartado \) del ar
ticulo 4.° de Mi D ecreto-ley  de 12 de 
D iciem bre de 1928, se ceden en plena 
propiedad al Patronato de Casas M i
litareis, para los fines de su creación, 
los jard ines de la Capitanía general 
de Valencia, respetando una calle no 
menor de nueve m al ros de anchura 
que los separe del ed ific io  de dicha 
Capitanía.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFO NSO
El Ministro &e Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm-. 788.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtícu lo  único. Con arreg lo  a lo 

que determ ina el apartado a) del ar-. 
tícu lo 4.° de M i D ecre to -ley  de 12 de 
D iciem bre de 1928, se ceden en piona 
propiedad al Patronato de Casas M i
litares, para los fines de su creación, 
los solares, con sus edificaciones, pro
piedad del Estado y  sitos en Zarago
za, de las llamadas Cuadras del Cam
po del Sepulcro, con fachadas al pa
seo de M aría de Guzmán, carretera  
del Campo del Sepulcro y  ca lle  del 
General Mayandía.

Dado en Pa lac io  .a cinco de M arzo 
de m il novecientas ve in tinueve.

A LFO N S O
El Ministra da Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo ,

Núm . 761.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo  s igu ien te : 
A rtícu lo  único. Con arreg lo  a lo 

que determ ina el apartado a) del a r- ; 
tículo 4.° de Mi D ecre to -ley  de 12 de 
D iciem bre de 1928, se cede en p lena 
prop iedad  al Patronato de Casas M i
litares,, para los íines de su creación, 
los solares del Estado, sitos en el té r- i 
m ino m unicipal de la  ciudad de Se
v illa , que a continuación se exp re- = 
san :

1.° Un solar del ex cuartel de M i
licias, con fachada a ’ las calles de José 
Canalejas, Ju lio César y  Marqués de 
Paradas, lindando con el Gabinete 1

H idroteráp ieo  e Institu to de H ig iene 
y  casas particu lares, cuya total su-: 
períic ie  es de 657,87 m etros cuadra- 
dos.

2.° Otro solar de igual procedencia 
que el anterior, fron tero  a él, con fa 
chada a la calle de José Canalejas y  
otra a la de Julio César, que lindsi 
por sus oíros lados con casas partid  
ciliares, y  de 781,27 metros cuadra-* 
dos de superficie.

3.° Solar del antiguo cuartel d¡ej 
Santa Bárbara, con una fachada I U  

geram ente quebrada con algo de en
trante a la calle de Jesús del Gran 
Poder, y  otra a la de Sania Bárbara*' 
separada de la prim era, que linda con 
la ig les ia  del Sagrado Corazón de Jen 
sús y  casas particulares, cuya supef* 
fie ie- asciende a 1.446,99 me tros cua^ 
drados.

4*° Un solar en el cortijo , hoy  
Campo de Instrucción, de Pineda, en 
form a de rectángulo, de 13.000 m etros 
cuadrados, situado hacia el extremo" 
Noroeste, de la propiedad de Guerrá 
mencionada, con uno de sus lados m a
yores (el que ha de constitu ir la  fah 
chada p rin c ipa l) sobre la línea <M  
lado Oeste, comenzando a contar los 
200 m etros a p a rt ir  del punto en que 
la  carretera  de Dos Hermanas, según 
se v iene de Sevilla , se acerca a la r e *  
íe r id a  linde a 30 m etros y  continúan)» 
do paral el ámente a la  citada v ía  
com unicación. L inda este solar eon ls( 
vereda existente entre la carreterá  \  

Dos Hermanas y  el co r tijo  y  con te!< 
r  renos de éste. V -

Dado en Pa lac io  a cinco dé Maiñzí( 
de m il novecientos ve in tinueve. ;

A LFO N S Q
El Ministro de Hacienda.

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Kúm . 762.

D e acuerdo con Mi Consejo dé M i
nistros, a propuesta del de H ac ienda

Vengo en decretar lo s igu ien te ;
A r tícu lo  único. Con arreg lo  a l f  

que determ ina el apartado a) del ar. 
tícu lo 4.° de Mi D ecreto -ley  de 12 d§ 
D iciem bre de 1928, se cede en  p íen » 
propiedad al Patronato de Casas Mft 
litares, para ios fines de su creación  
un solar del Kstado, sito en S ev illtf 
entre las calles de R iego, A lfo n so  X II 
y  Monsálves lindante con casas cb 
propiedad particular.

Dado en Palacio a cinco dé Marzj 
de m il novecientos ve in tm iiev íí. *

ALFONSft
C1 M ir-Ui tro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te lo -
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Núm. 763.
De acuerdo con Mí Consejo de. 

M inistros, a p ro p u esta  .del de H a
cienda,

Vengo dn d ecre tar lo siguiente*
A rtículo único.; Con arreg lo  a 

Jo que determ ina el apartad o  a'J 
3el artículo  4.® de Mi D ecreto-ley  
de 12 de Diciem bre de 192*8, se ce
den en plena propiedad al P a tro 
nato  de Casas M ilitares, p a ra  los 
fines d.e su creación, los so lares del 
E stado, sitos, en e s ta  C o rte^ q u e  a 
jpontinu a c i ó 11 s e o xp res a n :

1.° Uno situado en el paseo de 
S a n ta  E ngracia , en tre  las calles de 
Mandes y  Aleñza.

2.° Otro situado  en la calle de 
ítom ero Robledo, con fachadas a 
las  de M artín de los Heros, E erraz 
y M oret, y m edianería  con el c u a r
tel del In fan te  Don Ju an .

Dado en Palacio a cinco de ¿Mar
zo de mil nove cientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
J osé Calvo S otelo.

ftiúm. 764.

De acuerdo con Mi Consejo de 
JVUnistras, a p ro p u esta  del de H a
cienda,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te :
A rtículo único.. Con a rreg lo  a 

Jo que determ ina el ap a rtad o  a) 
Sel a rtícu lo  4.° de Mi De credo-ley 
¿ele 12 de D iciem bre de 1928, se ce-. 
$en en p lena propiedad  al Pairo-. 
Ifij-tq de Casas M ilitares, p a ra  ios 
fines de su creación, Jos so la res del 
Justado, sitos en Z aragoza, que a 
Continuación se expresan :

1.° Solar lim itado por la  c a rre 
te r a . de circunvalación, en la parte  
Comprendida por la calle del Gene- 
¡rad D. Alensón y la que fo rm a con 
id la un ángulo recto al e n tra s  en 
el cam po de la E strad a , el m uro de 
jfeé. cuad ras del Regim iento de Isa 
bel la Católica y una perpendicular, 
’a él trazad a  desde el ángulo 
fcasta a lcanzar la c a rre te ra  citada, 
fitoi un  fren te  de 78 m eteos por: 55 
Sé fondo y 42 m etros por la lindera  
fjp ste rio r, con ex tensión  (de 2k200 
M etros cuadrados.

2.° Solar de fo rm a rec tan g u la r, 
f q  £1 m ism o cam po de la E strad a , 
jé. 50 m etros de fachada a la c a r re 
a r a  de circunvalación  y 25 m etros 
Jfle fondo, con extensión de 1.250- 
M etros cuadrados.

<3.® Solar, en el campo de la La
ña, lindando, con cuatro  calles en 
p ioyecto , de form a trapezoidal y a l

tu ra  de 33 m etros y una ex tensión  
de 1.415,37 m etros cuadrados.

Dado én Palacio a cinco de M ar
zo de mil novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J osé Calvo Sotelo.

Núm. 765.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,, a p ro p u esta  del de H a
cienda,

Vengo en d ec re ta r lo siguientef:
A rtículo único. Con a rreg lo  a 

lo que determ ina  el ap a rtad o  á) 
del a rtícu lo  4.® de Mi D ecreto-ley  
de 12 de D iciem bre de 1928, se ce
de en p lena p rep iedad  al P a tro 
nato  de Casas M ilitares, p a ra  los 
fines de su creación, el so la r del 
E stado sitó  en el térm ino  m unic i
pal de B urgos y que a con tinuación  
se describe:

P arce la  de te rren o  con una  su 
perficie de 40.841 m etros c u ad ra 
dos, 49 decím etros, parte, de un  so 
la r  de 87.971 m etros cuadrados con 
52 decím etros, pertenecien te  al r a 
mo de G uerra, conocido con el 
nom bre de te rren o s  del Dos de 
Mayo, siendo los linderos de la fin
ca to ta l: al Norte, la c a rre te ra  de 
M adrid a Irú n ; al E ste, te rren o s 
propiedad de D. Angel Hernáez, y 
al Sur, y Oeste, el cam ino del Dos 
de Mayo. Linda la p a rte  que se se 
g rega y cuya propiedad se cede por 
el p resen te  D ecreto : al Norte, en 
una  long itud  de 398 m etros, con la 
c a rre te ra  de M adrid a Irú n ; al E s
te, en una  longitud  de 157 m etros, 
con la porójpn de la finca que ha 
de quedar ep pleno dom inio a fa 
vor deil ram o de G uerra, y al Sur 
y Oeste, con el cam ino del Dos de 
Mayo, en una, longitud  re p re se n ta 
da po r una  línea quebrada de 436 
m etros.

Dado en Palacio a cinco de M ar
zo de mil novecientos ■veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

Núm. 788.
De acuerdo con Mi  Consejo de Mi

nistros, a propuesta ¿el do Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se ceden gratuita-, 

mente al Ayuntamiento de Badajoz 
unos terrenos de la propiedad del Es
tado y de L3Q5 metros cuadrados de 
superficie, sitos en aquella ciudad, en
tre el Cuerpo de Guaidia de la P uer
ta de la Palm a y el Semi-baluarte de 
San Agustín, con los linderos que

constan eii el respectivo expediente.
La cesión se entenderá otorgada con 

sujeción a las prescripciones del Kea.1 
decreto-ley de 2 dé Octubre de 1927, y 
con el fin  de que .el Ayuntamiento 
destine los dichos terreno® a la cons^ 
tracción de un grupo de casas ba-¡ 
ratas.

Por el Ministerio dé Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a- cinco de Marzo' 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
M Ministre á« Radiará»»
J osé  Calvo S otelo.

Núm. 787.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a  propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se ceden gratuita-- 

mente al Ayuntamiento de Irún, en la 
provincia de Guipúzcoa, los cuarteles 
y terrenos denominados de M El i za
cho”, en aquella ciudad.

La cesión se entenderá otorgada con 
sujeción a las prescripciones del Real 
decreto-ley de 2 de Octubre, de 1927, y; 
con el fin de que el Ayuntamiento 
destine los terrenos de que se tra ta  
al ensanche de la ciudad.

Por el Ministerio de Hacienda sé 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J osé Calvo  Sotelo.

Núm. 768.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a pro-puesta de] de Hacienda,
Vengo .an decretar lo siguiente:
Artículo único, Se cede g ratu itas 

mente al Ayuntamiento de Anglés, en 
la provincia de Gerona, un edificio de 
l_a propiedad del Estado, sito en el 
barrio  de Santa Magdalena, núme^ 
ro 30, de aquella villa.

La cesión se entenderá otorgada con 
sujeción a las prescripciones del Real 
decreto-ley de 2 de Octubre de 1927, y 
con el fin de que el Ayuntamiento 
destine el dicho edificio á ampliación 
de la Escuela nacionsJ, de niños.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las. disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto;

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO .
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Galvo  Sotelo
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Las Diputaciones provin- 

ciales, aspirando a ensanchar su ra
dio de acción hasta el límite máximo 
que les marca el artículo 107 de su 
Estatuto, presentaron la la Asamblea 
Nacional, por conducto de algunos de 
$jus represen tante 3, una moción en-: 
laminada a tal fin, y dictaminada ésta 
por la Sección de Leyes políticas, ha 
pasado sin debate ante dicho Cuerpo 
consultivo, qui’en la remite al Gobier
no a los efectos procedentes.

Consiste la modificación del citado 
artículo del Estatuto provincial en 
¡autorizar la expropiación forzosa poi* 
causa de uílidad pública cuando sea 
consecuencia de obras provinciales y, 
desde luego-, para el establecimiento 
de los servicios de Beneficencia', Sani
dad é Higiene.

Y aceptada por el Gobierno tal mo-: 
dificación, e-1 Ministro que suscribe, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
.tiene el honor de someterla a la apro
bación de V. M.

Madrid, 5 de Marzo de 1929.

BEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 
RSúm. 769.

De acuerdo cpn Mi Consejo de Mi-: 
Ristres y  a  propuesta del de la Gober* 
nación,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 107 del 

Estatuto provincial quedará adicio
nado con el siguiente párrafo:

"La expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública provincial se 
aplicará, cuando sea consecuencia dé 
obras provinciales, ayustándose- á Ib 
establecido en los artículos Í05 y si-, 
guientes del Reglamento de obras y 
servicios municipales. Asimismo, y 
conforme a tales preceptos, se aplica
rá, cuando sea necesario, para el 'es
tablecimiento de los servicios de Be
neficencia, Sanidad e Higiene a qué sé 
refiere el apartado F) de este artícu
lo; pero en este caso el acuérde dé la 
Diputación no s e r á  ejecutivo si ti la 
aprobación del Ministerio de la Go
bernación.”

Artículo 2.° El Ministerio de Jfá 
Gobernación dictará las disposiciones 
e instrucciones que imponga él cunn 
plimiento del presente Decreto pata 
concretar y relacionar las obras y ser
vicios provinciales con los municipa-3

les á qué el mismo haré referencia 
Dado en Palacio á cinco de Marzo 

de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

W ú it i. 12® .

Excmo. Sr.: La aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas a las 
viudas y huérfanos de titulares del 
Magisterio primario ha determina
do discrepancias de criterio que 
conviene evitar, fijando de un mo
do definitivo la recta interpretación 
de sus preceptos.

Para lograrlo, conviene examinar 
de un modo objetivo la concesión 
de derechos, pasivos a las personas 
encargadas de la importantísima 
misión del Magisterio privado.

Los titulares de esta función vi-: 
nieron percibiendo sus haberes con 
cargo a los presupuestos municipa
les, sin tener reconocidos derechos 
pasivos de ninguna clase, hasta qué 
por, la ley de 16 de Julio dé 1887 
se declaró qué desde l.o de Enero, 
del año siguiente obtendrían dere
cho a jubilación y que sus viudas 
y huérfanos disfrutarían pensión, 
y para hacerlos ^efectivos se cons
tituyó un fondo integrado por una 
subvención que £.1 Gobierno habría 
de consignar cada año en ló l pré- 
supüestos gejneraJM y que no ha-: 
jaría de 125.000 péselas; por el 10 
por 100 d_el importe, del material Se 
enseñanza; por el producto de los 
haberes de las Escuelas .vacantes; 
por, el importe ele la mitad dé los 
sueldos asignados ai los Maestros 
interinos, cuando éstos fueren su
periores' a 500 pesetas anuales y 
por] el importe del 3 por 100 so
bre ;el sueldo de los .Maestros a 
quienes. ’s:e otorgaban los benefi
cios dé la ley; estableciendo que 
él Gobierno sólo sería responsable 
del. pago de las atenciones que se 
trataban dé cubrir, hasta donde ai-- 
cahzaran los fondos consignados. 
Gomo ciato interesante conviene 're
cordar que en,el artículo 2.o de di
cha lev se estableció que no habría 
jubilación superior a 2.000 pese
tas y que las pensiones de viude
dad y orfandad consistirían en dos 
tercios de la jubila non que hubie
ra correspondido al finado-

Esta situación legal de los M.ael* 
Iros .Ir.o modificada la ley de 27 
de Julio del año 1918, que deter
minó el que los fondos del Magis
terio nacional primario quedaran 
constituidos por el 6 por 100 del 
importe total de los haberes del 
personal de las Escuelas naciona
les. y el crédito cb 2.300.060 pese
tas, que figuraría en el próxima 
presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública, en sustitución del 
que en aquella fecha aparecía co
mo -'subvención.

Esta ley, además de modifica
ción tan importante, introdujo otra 
unucho mayor, conténidh en su ar
tículo 3.°/ pues sosteniendo el que 
las pensiones de viudedad y orfan
dad serán equivalentes a los dos 
tercios del haber pasivo que corres., 
ponda al. causante, en vez de limi
tar éste a 2.00-0 pesetas, como es
tablecía la legislación anterior, dis
puso que desde l.° de Enero de 
1919 los Maestros jubilados dis
frutarían de los haberes pasivos, a 
que tuvieran derecho por sus años 
de servicio reconocidos, con arre
glo al mayor sueldo disfrutado du
rante dos años, ciíando menos; es 
decir, que desapareció el tope con
signado anteriormente. Esta am
pliación de derechos hizo imposi
ble la existencia de la Caja de De
rechos pasivos del Magisterio, por 
resultar insuficientes los recursos 
con que la dotaran las leyes ya ci
tadas *y la subvennción cada vez ma
yor con que el Estado contribuía a' 
su sostenimiento, pues lo que en 
un principio estuvo limitado a la 
jubilación máxima de 2.000 pese
tas y a pensiones que no podían 
exceder de los dos tercios de dicha 
cifra, sufrió una elevación extra
ordinaria al sostener, la pensión en 
dichos dos tercios,,pero con relación 
a. sueldos de jubilación infinita
mente mayores/. Así se reconoce y 
se declara en el Real decreto-ley 
de 23 de Abril ele 1927, y por ello, 
para no -dejar abandonados a di-: 
chos. funcionarios y a sus familias, 
se estableció el que &us haberes’ 
pasivos se abonaran con cargo al 
Tesoro publico a partir de l.o dé 
Julio de 1927, ordenándose en sú 
artículo i.° que las declaraciones: 
de derechos pasivos del ¡Magisterio 
nacional primario se acomodaran 
a lo establecido en el Esta luto de 
las Glasés Pasivas del Estado de 
22 de Octubre de -19.26, y al hacer, 
aplicación de sus preceptos lia sur
gido la discrepancia que se obser
va entre el criterio sostenido por.
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)a Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas y el Tribunal Eco- 
nóm icoadm inistrativo Central, pues 
'mientras el primero de elidios Ceñ
iros estima que puede ser de apli
cación a los referidos Maestros el 
;arjíoulo 17 del referido Estatuto, 
el Tribunal Económico no admite 
Semejante criterio»

El referido' artículo 17 del Estatu
to determina que las familias de los 
empleados podrán optar por las pen
siones reguladas por la legislación an„ 
ferio i; al Estatuto o por las estable- 
i.cidas en éste, y como el artículo: L° 
i del Real decreto-ley que incorporó a 
j dichos Maestros al Estatuto1 de Gla- 
ls-.es pasivas dispuso que se le aplica- 
I rail íntegrámente estos preceptos, en 
es.la frase se apoyan quienes estiman 
'que habiendo una legislación anterior 
que reconoció un mejor derecho a las 
viudas y huérfanos de .aquéllos, las 
mismas pueden optar a él.

La exposición objetiva de las dis
posiciones . reguladoras de los referD 
dos derechos clan una perfecta clari
dad para, la resolución del asunto. Es 
.innegable que la.s pensiones de jubi
lación y las de viudedad y orfandad 
del Magisterio no han sido carga del 
Estado hasta el año 1927. El mismo 
no se había impuesto, con relación a 
dichos funcionario^ más obligación 
que la de darles una subvención para 

I acrecentar los fondos de que su Caja 
j se nutria, sin que se le pudiera exi
gir por aquellos pagos mayor canti
dad que la del Importe de los fondos 
de dicha Caja.5 Es decir, que se en
contraban en una situación especlají-- 
sima y cpimpleí ámente distinta al rm^ 
tú de los funcionarios que tenían una 
acción directa para reclamar al Es-, 
tacto un derecho, pasivo, y no tenían 
limitado crédito alguno para el pago 
de sus haberes, lo que no ocurría a los 
Maestros. Como los. fondos de la Caja 
del Magisterio eran relativamente* re
ducidos, hubo que proceder con pru- 
d.encia, estableciendo un límite de 
cuantía, máxima, que se fijó en 2,000 

¡ pesetas para los titulares del dere
cho, y ora entonces natural que si las 

teensiones ije fus viudas y huérfanos 
| habían de g&r. alimenticias, Se señala
ba en das terceras parte de aquel ba- 
bdíj te cuantía iie ellas. Pero 'al $u- 

rimarse dicho tope y no tener ya JD 
dte de cantidad para la concesíóii del 

derecho de jubilación, el perdurar él 
dé las viudas y huérfanos de los Maes
tros en las dos terceras partos del ha
ber del titular, determinó, de. un lado, 
una situación de preferencia para di
chas vi un as y huérfanos con relación

a las de los demás funcionarios pú
blicos, cuyos haberes se pagaban con 
cargo a los Presupuestos generales 
del Estado', cosa que a ellos no les 
ocurría, y, por otro lado, esa mayor 
benignidad en la concesión de dere
chos contribuyó a hacer imposible la 
carga que tenía que soportar aquella 
Caja particular que. el Estado sub
vencionaba, y que se vió obligado a 
disolver para que los Maestros pu
dieran continuar percibiendo dere
chos pasivos. Se ve, pues, que siem
pre ha habido diferencia, unas veces 
en perjuicio y oleas en beneficio de 
de esta ciase, con relación a los de
más servidores del Estado, y se vé, 
además, que rio hay posibilidad legal 
ni moral de que tal diferencia se sos
tenga hoy, y mucho menos cuando 
por insuficiencia de recursos ha teni
do que. hacerse cargo c) Estado de los 
haberes pasivos de las referidas fa
milias, que no tenían antes ningún 
derecho que invocar con relación al 
propio Estado, sino simplemente con
tra la Caja de derechos pasivas del 
Magisterio, y es. evidente que no pue
den tener un derecho de opción entre 
el antiguo y el nuevo régimen, por
que lo legislado para el antiguo no 
era éxlgibie ál Estado bajo hingún IR 
tufo, y el nuevo és sólo una eoncé- 
sión muy justa, pero que ha nacido 
ahora.

A mayor abundamiento, basta fijar-; 
se en lo que se dice en el preámbulo 
del referido Real decreto de £3 de 
Abril de 1927 para comprender qué 
no se puede sostener esa opción, por-: 
que de un modo claro y terminante 
se dice cuáles son los principios fun-; 
diamántales en que se inspiran sus 
prescripciones, que son el incorporar 
al Estado tales funcionarios en cuan
to a sus derechos pasivos se refieren 
y unificar ésíus con los que disfrutan 
los demás funcionarios civiles, y mal 
podría estáblecer esta unificación re-; 
conociéndoles una situación fie prí-: 
vilegio que les separa del resto de 
los derechos que disfrutan las fami-: 
lias de los fucionários civiles y mili
tares; y aunque on el misma preám-: 
bulo se esstablece el respeto a los de-: 
rechas pasivas que poseían en la fe-¿ 
cha en que el Decreto se dictó, esos 
derechos sólo* pueden referirse a los 
que habían nacido ya y estaban ejer
citados, hallándose en posesión de 
ellos sus respectivos titulares, pero 
no a los de las viudas y huérfanos á 
quienes hubiera que hacer nueva de-̂  
claración por virtud de la incorpora-, 
ción acordada.

Por lo expuesta

■S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por eso 
Ministerio, de acuerdo- con lo infor-: 
mado por la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, se ha .servido 
declarar que no es de aplicación a las 
viadas y huérfanos del Magisterio 
Nacional Primario la opción esíable- 
cida por el artículo .17 del vigente 
Estatuto de Clases pasivas.

De Real orden lo digo a ¥. K. para 
su cono-cimiento y efe,otos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1929.,

PRIMO DE RIVERA 
Señor MinjS'ttro ele Hacienda.

Núm. 121,
Excm o.. Sr.: S. M. Rey (q, D. g.) 

&q ha servido disponer que el Abo
gado del Estado D. José Larraz y Ló
pez, Jefe de Negociado de segundá 
clase, con destino en la Delegación dé 
Hacienda de Barcelona, pase a pres- 
tar sus servicios en comisión a iá 
Secretaría auxiliar de esta Presiden- 
cía del Consejo de Ministros, creada; 
por Real decreto de 15 de Diciembre: 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid,' 
6 dé Marzo dé 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de Hacinada.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 122.

Excmo. Sr : El Reglamento del Pa
tronato Nacional del Turismo, aproba
do por Real orden dé 5 dé Diciembre 
de I9£8, le atribuye, entre otras fun- 
riones propias de >m cometidô  te iite  
pe^cián 9$ hoteles, te ^nstruccidn <dte 
paradoras y  hospederías y ®1 estimula 
del desarrollo de la industria hotele
ra;, 'otorgando auxilios en los casas 
que interesen al turismo j; y se halla 
pendiente de aprobación por esta Prér 
sidencia, una vez que se redacte por, 
él Patronato, el Reglamento éspecM 
por que ha de regirse él otorgamien
to del crédito hotelero con cargo g 
las cantidades presupuestas y apro
badas. Y como ha entrado en vigor, 
por Real orden ;de 29 de Febrero dol 
corriente año,, él Reglamento para la 
organización y füncionamfenió dé la 
Cámara Oficial Hostelera, qué, creada
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h fin de colaborar valiosamente a ios 
fines de fomentar el turismo que el 
gobierno se propone estimular pode
rosamente., tiene, entre sus atribucio- 
ties, algunas que coinciden y conver
gen con las atribuidas en cote pecu
liar aspecto al - Patronato Nacional de 
pTurismo,, como son también ia crea
ción do una Caja de Crédito- Hostelera, 
¡de ediciones do folletos, libaos y re
sistas relativas a la 'hospedería, 3a 
formación de una Guía Oficial 0011 ca
tegoría y tarifas de hoteles, del con
trato de empréstitos para aplicarlos 

mejoramiento de los hoteles y hos
pedaje, etc., etc.,

S. M. el Rey (q. D  g.), a fin de uni
ficar y armonizar los fines de amibas 
Entidades en orden a la hostelería, se 
lia servido disponer se noniore un 
¡Representante del Patronato Nácional 
¡del Turismo y otro de la Dirección 
general de Abastos, a fin de que en 
¡un palazo de quince días a partir de 
Ja publicación de 'esta Real orden, 
¡propongan a la Presidencia’ áel Com- 
¡sejo de Ministros la forma de armo- 
¡alzar y -coordinar las actividades dé 
jambas entidades en la materia.

Dé Real orden lo digo a V» Ib para 
Su conocimiento y efectos ionsiguiéJi- 
[tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
¡Señores...

Habiéndose padecido un error de 
Imprenta, consistente en la sustitu
ción de una línea por otra al corre-

tir, en el primer párrafo de la Real 
roen núm. Id 8, inserta en la Gaceta 
■del día de ayer, se reproduce a con

tinuación, debidamente rectificada.-

REAL ORDEN 
Núm. 118 fructificada).

Excmos. SreB.,:, En pocas ocasiones, 
gomo al ocurrir en fecha, reciente el 
ffdlecimiento de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (q. 0 . lid, se ha mani- 
féMado ql dolor popular de manera 
f e i  éspontánea y sincera, teniendo los 
lutos oficiales, no sólo la significación 
Solemne debida a la egregia Señora, 
^iho el íntimo y cordial sentido de un 
profundo p e s a r  por su inesperada 
iimérté, que comparte, mu el Rey y 
cm él Gobierno, unánime, la Nación 
bntéra; sentimiento que en todo hon-¡ 
'gado pecho espaiol responde a la ad-. 
pilxiatiya. convicción da las virtudes 
y de las raras y excelsas cualidades 
¡que embellecieron, ennobleciéndola, la 
yldav toda austeridad, abnegación y

entereza, de aquella buena Reina y 
santa madre, a la que es justo, y es 
obligado, que el pueblo, sin distinción 
de clases sociales, rinda perdurable 
homenaje, elevando a su memoria el 
monumento que merece y que mues
tre a las generaciones v e n i d e r a s ,  
ejemplarmente, cómo la actual pram 
tica la alta virtud de la gratitud.

A este, homenaje, no ya por obliga
ción, sino con el más cariñoso agrado, 
han de sumarse de seguro con las de
más clases sociales los funcionarios 
públicos con su volunta ría aportación; 
y a fin de señalar una pauta que sir
va a todos de norma para ia cuantía 
de donativos y que facilite a la vez su 
recaudación, el Gobierno de S. M. se 
ha servido disponer que, salvo a aque
llos funcionarios que manifiesten ex
presamente su deseo en contrario, se 
les descuente de sus haberes el 1.° de 
Abril próximo una cantidad equiva
lente al 1 por 100 do su sueldo men
sual en concepto de contribución para 
el indicado objeto.

De Real orden lo digo á V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde n Y. EE. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CULTO

REALE8 ORDENES 
Núm. 309.

Excm o. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en .el Real decreto de 27 d i  
Mayo de 1912,

$. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bién disponer que, previo M fea-f 
go del Impuesto, especial £orro.s[-; 
pónchente- y démás derechol esta
blecidos» ¡se. expida» en el término 
señalado, Real Caita de [sucesión 
en. M Título de Condei de San Car
los, a favos de D. Carlos Gil Del
gado y ;de la Plaza, pm  defunción 
dse lu  m&drg, jdoña María de |aj[ 
Mercedes de la Plaza y Zum&lzu¿ 

De Retal orden lo participo a Y¿ Mi 
para m  conocimiento y efectos; pie» 
cedentM m  &1 Mijaisteito M M  
digno cargo, remitiendo, a título de 
devolución, si [expediente. seguido 
con tal motivo, Dios guarde á Y» E& 
muchos años. Madrid, 8. fle M&iza 
d i  1929*

M m im  ^
Señor. MiniatM de •HáoiéñMj

Núm .310.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta 
blecidos, se expida, en el término 
señalado, Real Carta de sucesión 
en el Título de Conde de Sagastat 
a favor de D. Carlos Merino Sa
gasta, por defunción de su madre, 
doña Esperanza Sagas!a 'RdaJ.

De Real orden lo participo a V. E, 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a titulo de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo.. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 19-29.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 311.
Excmo. Sr,.: De conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 5.° del 
Real decreto-ley de 3 de Febrero 
próximo pasado, sobre organiza
ción y atribuciones d-e los . T ribu- 
nales tu telares para menores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para el cargo de 
Yi ce presidente del Tribunal de A pe-. 
1 ación, a P. Antonio Cubillo y Mu
ro, que reúne las condiciones exi
gidas y ha .sido propuesto por el 
Consejo de [su digna Presidencia.

Pe Real oiden lo digo a. Y. E. pa^ 
ra su conocimiento y efectos con.-* 
siguientes. Dios guardé a Y. M 
muchos años, Madrid, 6 [de Marzg 
de. 1929.
- i  ve, PONTE
Señoi Piesidente del C.oiisjjo Supe** 

rloi ¡de Protección a la Infancia;

Núm ,312,
Ilmo. Sr.: : Visto el proyecto de mo

bliailo, ídumbrróo ixt#rlur y  aparl* 
tog é«p^BláiM to  M interior y msfá* 
Um, m  1®§ Wiftias,, referentes ai 
nuevo Pala&ió Justicia de La Co
ruña formulad^ m f 0 d i  ñt»
timo por e| Arquitecto director dé Jai 
obras d§ oopskucción dé dicho Pala* 
ció, D, Julián Galán, tompuesto di 
Memoria» planos, pliego de condición 
neo fecuitatlyas y presupuesto, qué 
Incluidos los honorarios facultativos 
importa, para la totalidad de las obras, 
proyectabas, 47fil62f87 pesetas; vis^
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tos tam bién  el in form e favorab le 
emitido por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, teniendo en cuenta que 
son esencialmente precisos, dichos 
muebles, aparatos eléctricos y esta- 
lúas para la (iermi¡itO>i..n completa, del 
edificio, y la Real orden dictada en 
19 de Diciembre de. 1928 por el Mi
nisterio de Economía Nacional, en la 
que se dispone que se incluyan en el. 
pliego de condiciones, de diclio pro
yecto las relativas al cumplimiento' cFe 
la ley de Protección a ia producción 
nacional. Y teniendo en cuenta que, 
si bien aparece justificada la necesi- 
dad de la construcción del mobiliario 
y de la instalación del alumbrado ex
terior del edificio y la adqúisición de 
los aparatos especiales para su alum
brado interior e iluminaciones oficia-: 
les, quizá pueda prescindirse, .al 
nos por ahora, y total o parcialmen
te, de las estatuas proyectadas para 
adorno de sus fachadas, aparte de que 
eia ningún caso parece indicado el 
procedimiento de sunasla como el más 
conveniente para la ejecución de obras 
artísticas, que, de todas suertes, tam
poco procedería incluir en la dedica
ría a la realización de los demás ser
vicios que se proyectan, dada la di
versa. naturaleza de unos y otros; pbr 
todo lo cual, resulta prop.ederíte la ex
clusión total de dioh# proyecto de 
cuanto se refiere a la construcción fie 
las cuatro' estatuas de referencia; y 
teniendo también en cuenta que en 
.el respectivo expediente se han cum
plido las formalidades exigidas por la 
ley de-1.° de Julio de 1911, y que en 
el artículo 1.° del capítulo 9.° del pre
supuesto vigente de obligaciones de 
.este Ministerio .existe consignado' el 
■crédito de 1.475-CCfO pesetas pára 
obras en los edificios dependientes de 
jla Dirección general de Asuntos ju
diciales y eclesiásticos, y exprés ame.m 
te para los “ Gastos que pcasioneii la 
Instalación ^e ios servicios en el nue-. 
yo Palacio de. Justicia de La Cor uña 
y el amueblaniiento sieJ mismo” , dé 
cuyo crédito no be ha invertido hasta 
el presente cantidad que impida re-:
|servar para la realización exclusiva 
del servicio de que sg trata la surrá 
que se considera necesaria, y previa 
la conformidad prestada a lqs efec
tos. del artículo 27¿ en relación ccn el 
20, del ReglameAPp dé 3. de. Marzo dé 
.1925, por el excelentísimo. se.ñop Pie- 
; sidénte del, Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en la función que Je 
compete, pomo? Interven tos general dé 
'la.; Administración del Estado, 
í S. M, el R e y  (q. ü. g.) se ha ser
vido

1.° Aprobar el mencionado proyec
to, adicionado con éb pliego de con
diciones particulares formulado por 
la expresada Dirección general coto 
fecha 28 del pasado mes de Enero, en 
el cuál se da cumplimiento a la Real 
orden dictada en 19 de Diciembre úl
timo por el Ministerio de Economía 
Nacional, pero con exclusión absoluta 
del dicho proyecto de cuanto se re
fiera a la construcción de las cuatro 
estatuas para las fachadas, con un 
presupuesto de contrata importante 
en total 401.831 pesetas éon 75 cén
timos, que se abonarán con cargo ál 
indicado concepto, articuló y capituló 
del citado presupuesto, asa' como la 
cantidad correspondiente a los hono
rarios facultativos que procedan,, en 
cuyo cómputo se aplicarán ríos Reales 
decretos de 1.° de Diciembre de 1922 
y 8 de Enero de 1927,

2'.° Autorizar a la Sala de gobief- 
do de esa Audiencia, en la que 'ade
más se delegan las funciones inspec-- 
toras de las obras de que se tajata', 
para sacarlas a subasta por el expre
sado tipo a que asciende el importe 
total del presupuesto dé contrata; su
basta qüe sé celebrará, ante esa Sala 
de gobierno, en !á forma prevenida 
en el artículo 48 de la vigente ley de 
Administración y Gontabilidad de la 
Hacienda pública, previo anuncio en 
los periódicos oficiales con yeinticin- 
&o días de anticipación, indicando en 
ellos qué las proposiciones habrán de 
presentarse, bien en ésa Audiencia o 
en el Registro general de la Dirección 
general de Asuntos judiciales y ecle
siásticos dé esté 'Ministerio, en un 
plazo anterior en cinco días a aquél 
en que deba celebrarse él acto de la 
subasta', con expresión en dichos 
anuncios de que los licitadorés debe
rán acreditar, por medio dé la opor
tuna certificación, no hallarse com
prendidos en las disposiciones vigen
tes sopre incompatibilidades y de qué 
sé haíllán ál co:frieníe éh el págo dé 
la correspondiente contribución. Su
basta quie se celebrará previa desig
nación por el respectivo Colegio de La 
Górúña del Notario que deba autori
zar el áctá dé la misma; adjdud i can
do provisioii'alménte la ejecución dé 
lás obras, qué se realizarán con arre
gló al mencionado proyectó, tal y co
mo qufedá modificado, y bajó la di
rección técnica del Arquitecto autor 
del mismo, con sujeción al artículo 50 
dé la indicada ley,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
y a fin de que con la mayor urgencia 
se proceda al anunció y celebración

de la subasta de que se trata, comáis- 
nicanfio a esté Ministerio inmediai#* 
mente la fecbá en que se inserta efe 
ch o anuncio en el Boletín Oficial del ■ 
esa provincia y Diario Oficial de Avié 
sos de esa población, con remisión d i 
lois correspondientes ejemplares o ex-: 
presando, en su caso, qué el citada 
Diario Oficial no se publica, elevóla 
viendo a V. I. un ejemplar del proa 
yecto de referencia. Dios guarde Ü 
Y. I. muchos años.: Miaidjrid, 6 de Mar^ 
zo de >1929.

PONTE
Señor Presidente de. la Audiencia de] 

La G bruña.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 34.

Excm . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien destinar a la Comi
sión de líniites con Portugal al CaptW 
tan de Estado Mayor D. Angel Gonzá
lez del Alba Rubio, actualmente en la 
plantilla de Comisiones geográficas de 
la Península. 

De Real orden lo digo, a Y. E. parjp 
su conocimiento y demás efecto®. £>idg 
guarde a V, E. muchos' años. Mádriffj 
2 de Marzo dé 1929. * d

ARDANAZ
Señor...

Núm. 35.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se dé á la 
amortización 1.a yac anta de General <f§ 
b r i g a d a ,  procedente dé GabáJlerlM 
producida el día 3 peí actual pofr paM 
a situación dé primera reserva de don 
Luis Gutiérrez G a r c í a ,  por ser Jjjj? 
cuarta vacante originada directámefe 
te en dicha escala y procedencia, en 
lá 'que existe excedencia'. í*

De Real urden lo digo a Y. E. pa»M 
su eonocimíiénto y demás efecto®. Di<« 
guarde a V. E. muchos años. Madridf 
8 dé Marzo de 1929. A

ARDANAZ
Señor.,..

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 183.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don José Antonio Gómez Pérez y don 
Luis Marcos Martínez, Jefe de Ne-
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gociado dé 3.a cjase y Oficial de 2.a, 
respectivam ente , .solicitando sea dé-; 
p ia rad a  de u tilidad  la obra que han  
¡publicado, co nsisten te  gn u n a  reco 
p ilac ión  de cu an tas  disposiciones le
gales v igentes reg u lan  la .contribu
yeron sobre utilidades, de la riqueza  
[mobiliaria, y de acuerdo con ,1o in 
form ado  por la  D irección genera l de 
R en tas públicas,

S, M. el R ey  (_q. D, E ,l  se  ha  .ser-, 
¡vid o d isponer:

1.° Que sea  declarEfda [de% utili-: 
dad genera l, y m uy éspecialm enté 
p a ra  los funcionario s de H acienda, 
la  obra m encionada de loa señorea 
Gómez Pérez y M arcos M artínez.'

2.° Que la publicación  del men-; 
[cionado libro se considere  p a ra  su s  
au to re s  como m érito  relevante, y 
n o ta  favorab le  en su  c a rre ra , .sien-. 
Ido estim ada e s ta  .declaración, que 
[será ano tada  en los expedientes p e r
so n a les  de los in te resad o s, como 
m ención honorífica, a los. .efectos, 
prevenidos en el a rtícu lo  53 del 
R eglam ento dfi .7 de Septiem bre 
Se 1918; y,

3.° Que atendida la’ u tilidad qué 
pueda tener la m encionada obra p a 
ra  las D iputaciones y p a ra  los Ayun-; 
tamieja.tojs, se rem ita  un  e jem p la r de 
t  -1 a a la D irección general de Ad- 
m i;iis.tfaci5n, a los efectos qué ésta  
.estime: oportunos.

De Real orden lo digo a Y, I. p a ra  
su Conocimiento y efeelos consi
guientes,; D ios guarde a V.- L m u
chos años, M adrid, 25 de fe b re ro  
de  1929.

P. D.#
AMADO

S1 ñor Oficial m ayor de esté Minis]-:
lerio.

Núm. 184.
Ilm o. Sr.: V ista si las in s tan c ias  

d irig idas a este M inisterio po r la s  
rep resen tac io n es de las C ám aras ofL 
cíales de la P ropiedad U rbana [de 
B arcelona, E cija , C astellón de Ja 
P;lhna, Vigo. y Huelva y los. hered e
ros. dé la Exem a, Sra. C ondesa de 
Campo m an es, en so lic itud  de que se 
d icte una  .disposición am p lia to ria  
del Real decreto, de 3 de Noviembre 
ú ltim o, haciendo extensivos los be
neficios del m ism o a todos los con
tribuyentes afectados por el a rb itrio  
de “P lus v a lía ”, cuyos, expedientes 
'se ha llen  en curso  de fijación defi
n itiva de liqu idación .

R esultando que fundan  especial
m ente su petición en que existe un 
buen núm ero  de, ccn tribuyén tes qué 
llen en  pe di ente dé liqu idación  [éus.

chotas] po r dicho arb itrio , y que se 
..encuentran privados de acogérse a 
los beneficios de aquel Real decre
to, aplicándoles un  c rite rio  de be- 
nevoléncra favorable, que ,estim an  de 
ju s tic ia , po r su s  ca rac te re s  añálo-, 
gos a la concesión de la m o ra to ria  
consignada en la  ley de P re su p u e s 
tos, y a la  disposición a c la ra to ria  
d icta da po r este  M inisterio , que ya 
hace la d istinción  de los casos ocu
rrid o s  a p a r t i r  de la  publicación dpi 
D ecreto ;

R esultando que el Real decreto cíe 
3 de Noviem bre pe £92^8, publicado 
con leí núm ero  1926 en la G a c e t a  

del 4, d ispuso  en el apartado  b) del 
.artículo 5,°, en tre  o tro s extrem os, 
que el tipo  de; im posición  del ,arM-, 
.trio sobre increm ento  del va lo r fie 
los te rre n o s  p o d rá  lleg a r al 25 por 
100, y qüe, esto no obstante, en las su
cesiones d irec tas én tre  padres e hi-: 
jo s  y en las e n tre  cónyuges la cuo-. 
ta  exigida por, este a rb itrio  no po
d rá  rebasar* de la quq por¡ im puesto  
de D erechos rfeales; co rresponda a 
cada uno de los b ienes que in te g ra n  
las herencia , y  él f ) , que los A yun
tam ien to s  deberán  conceder [el f ra c 
cionam iento  en an u a lid ad es .d e l p a 
go de las cuo tas corréspond ien tes, 
en las 'tran sm is io n es  “morti.s cau 
s a ”, cuando los hérederos hayan  so 
licitado y obtenido el del im puesto  
de D erechos rea les ;

R esultando que la Real orden de 
26 del m ism o m es y año, d ic tada  
para la aplicación de dicho Real de- 
lré to , determ inó  en su  no rm a 3.a que 
p a ra  la liqu idación  [del a rb itrio  Sé 
que se tra ta , deberán  ten e r en cuen
ta  los A y u n tam ien tos:

1,° Que a toda tran sm is ió n  [del 
dom inio de los te rre n o s  su je to s  al 
m ism o, rea lizada  con an te rio ridad  
al día 4 del m es de Noviembre, fecha 
en que fué publicado el Real [decre
to, le se rá  aplicables los precep tos 
de la O rdenanza [en [curso.;

2.° Que en toda transmisión de 
los m ism os te rren o s  rea lizada  con 
poste rio ridad  [a aquella  fecha le se 
rá n  [desde luego ap licab les los p re 
ceptos del m encionado artícu lo  5.° 
del Real decreto.

C onsiderando que, según  lo p re 
ceptuado en [el a rtícu lo  425 del E s 
ta tu to  m unicipal, la [obligación [de 
con trib u ir por él arbitrio, éh  cu es
tión  nace en la m ism a fecha en q'ug 
te rm in a  él período de im posición, % 
éste te rm ina , en toda tra n sm is id ^  
del dom inio [dé los te rren o s  [sujetog 
al m ism o a rb itrio  [realizada [d.uráñá 
te su vigencia, según el articulé A&4

.
del m ism o Cuerpo legal, p receptos 
con Jos que necesa riam en te  tenían: 
que esta r de a cuerdo las normas] 
que sé d ic taron  p a ra  la ejecución 
del Real decreto, en cuya v irtud , al 
.tra tarse  de la liqu idación  del árbi-í 
trio , e ra  forzoso determ inar, como; 
se. hizo, que a las tran sm isio n es dé 
te rren o s  realizadas con an te rio rid ad  
al 4 de Noviembre de 19128. fecha de 
publicación del Real decreto, las se-; 
r ía  aplicables las O rdenanzas m u n i
cipales en curso, sin d istinción al-; 
guna, por lo que respecta  a las que',: 
de d icha clase, se encuen tran  a lá  
sazón pendien tes de liquidación, y á: 
las rea lizadas con posterio ridad  a[ 
aquella  fecha, las.de los citados pre.-; 
ceptos del a rtícu lo  5.° del Real deé 
creto ;

Considerando que lo. con tra rio  hu-; 
b iera  [sido dar un  efecto retroactivo, 
a la rea l d isposición, que ésta  no. 
preveía, envolviendo adem ás u n a  in~ 
ju s tic ia  m anifiesta, cual era  que las. 
tran sm is io n es  de te rrenos pendien
tes de liqu idación  del a rb itrio  al 
p rom u lg arse  [el Real decreto goza-; 
ran , desde luego, de los beneficios 
concedidos p a ra  lo sucesivo a los. 
contribuyentes por el párrafo  2,° de} 
ap artad o  b) de'l a rtícu lo  5.° del m is
mo, beneficios que no gozaban los 
mismos, con tribuyen tes que, encona 
tr  ando se en c ircu n stan c ias  análo.-; 
gas, h ab ían  ya liquidado ta l arbM  
tr io ;

G onsider^ndo que, esto no obstan,*, 
te, én  cuanto  al fraccionam ien to  er$ 
anualidades del pago de las cuota¡£ 
co rrespond ien tes a las transm isión  
nes “m o rtis  c a u sa ”, en lo s ^ c a s o l  
que expresa debe se r  concedido po# 
ló[s A yuntam ientos, el. ap a rtad o  f); 
del .artículo 5.° del citado Real 
creto , no puede ex istir inconvenienV 
te[ alguno en que. 'se extienda a todjpf 
tran sm is ió n  [de te rren o s  no liquida^; 
da h a s ta  el p resén te , an te rio r al 4 d |  
Noviem bre de 1928, que [se [éncueni 
tre  p rec isam en te  en aquéllos. casoÉg 
con lo que, sin  p e rjud icar los ¿n te || 
re's[.es de Jos M unicipios, se beneficig 
a los con tribuyentes por a rb itr io  
m unic ipal; I

G onsiderando que, por lo 'éxpuM á  
to, es evi denté iá  pgoce.denclá 45, 
ado p ta r una  resolución; [en [el; éeníf 
ti do m énciohado, [ant é.rib rimenlé, ó 

’s.’ M. el RbY (q. D* gO, de con^  
fo r^ ld a d  cbfi J o  p rb p ú e itq  l |  
M ic c ió n  general dé R entas pfibliA 
cas, ha  tenido a b iep  leso lveS l U

1.® Que no ha lu g a r $  tomáX SfJ 
consideración la petición fo rm u lad ^  
a éste. M inisterio por las; G á m a r ^
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y  particulares de que se deja hecho 
mérito, respecto a la aplicación de 
To preceptuado en el párrafo 2.° del 
'tapar i. a do b) del artículo 5.° del Reai 
:Secreto de 3 de Noviembre de 1928, 
ía los espedientes pendientes de li- 
‘ ■quidación del arbitrio municipal so- 
libre el incremento de valor de los te 
rrenos por transmisiones ocurridas 
’ con anterioridad al 4 del mismo mes 
\y año, y

2.° Que a dichas liquidaciones 
'pendientes por transmisiones “mor- 
lis  causa11 que, encontrándose en 

líos casos que determina el aparta- 
¡cío f) del mencionado artículo 5.a del 
| Real decreto, no hayan sido satis- 
! fechas hasta el presente, deberán 
■ 'conceder los Ayuntamientos el frac- 
dcionamiento para su pago en anúa- 
¡.3 i da el es en la misma forma que el 
.aludido prcc-epto‘ les obliga para lo 
¡sucesivo.
i De Real orden lo digo a V. I. para 
'[su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. T, muchos años. Madrid, 
'.27 de Febrero de 1929. 
i P .  D..
j AMADO
|;Señor Director general de Rentas; 
j públicas.

Núm, 1.85.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito del 

Jpropietario de la 'Empresa de au
tomóviles “La Hispano Guisonesa’ 
i^oncesionaria de liversas líneas ¡en 
[ía provincia -de Lérida, dedicadas al 
j§é¡rvieio público de viajeros, soláci-» 
Sando satisfacer ¡en metálico el im- 
ypcte ¡del timbre con que por el ar-; 
Jfeulo í 8>9 de la ley están gravados 
jos billetes de viajeros y tatoñes- 
Resguardos de marcadcrfas que ex- 
¡pide:

itemlfándo que el t^rreüpondien-* 
te a ios do ? lamentos êxpedidos UM* 
REnte a i  mm.% aplicándoles el tipo 
Ífeí gravamen de la escala gradaial 

del artículo anterior:-. 
¡menée citado, ascendió a la ¡suma 
|b ¡pesetas 632, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pesetas 
52,66:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 50 pese
tas la cantidad que deberá entre
gar á buena cuenta en fin de cada 
¡mes por él expresado concepto; y

Considerahdo que el articulo láfi 
I /el vigente Reglamento del Timbra 
¡confiere a este ^íhisterio la facul
tad dé autorizaT á las Gompamas 
de íerrócarriiés 'y 'Empresas' de •di
ligencias y vapores, para satisfa

cer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías, y para lijar, ele 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar man su a j
inen te a buena cuenta; disponién
dose en -el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía di- 
exactitud en la determinación yi *
recaudación del impuesto, o fre 
ciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. el Ruy (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar ai propietario de la Em
presa de automóviles “La Hispano 
Guisonesa” , B. A., concesionaria tic 
diversas líneas en 1% provincia de 
Lérida, dedicadas al servicio pú
blico de viajeros, para que a par
tir del mes de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por, 
los billetes de viajeros que expide, 
fijando en 66 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en 
tregar a bu^na cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa ¡Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 á 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo  que de Real orden comunico 
á Y. L para su conocimiento y 
¡efectos éonsigdientes. Dios «guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
¡de Febrero de 1929.

P. D.,
AMADO

Señor Director general del Timbre.

Núm, 186.
Ilm o. S r .: Visto el escrito de don 

Javier Amorós Freixa, como pro
pietario de la Eniprcsa ée aufom é- 
v i t e  para el servicio público de v ia 
jeros #e F.atset a ¡Bcflmunf, so lic i
tando satisfacer en metáiláco el ám- 
vortre .del timbre con que roí: el a r
tículo T 8 i de la ley están gravados 
ios M ie le s  de via jeros y í al ones- 
resguardos de m arcadeiías que ex
pide:

Rcsiiftando que el corre'sp maieic- 
le a los docu.uv'1 uus t medidos du

rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a 1.a suma 
de pesetas 160,45, siendo la tíoza-; 
va parte de dicha suma la de pe
setas 13,37.

Resultando que la Empresa de’ 
referencia está conforme con quo¡ 
se fije en 10 pesetas ía cantidad, 
que deberá entregar a buena euui-, 
ta, en fin de cada mes, por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo T 56 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este Ministerio la facu l
tad de autorizar a las Compañías; 
de ferrocarriles y Empresas de di-; 
ligoncias y vapores, para s alista-, 
oer en metálico el importe ti el tim
bre correspondiente a sus billetes; 
de viajeros y  talones-resguardos 
de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponién^ 
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su eoniabihami 
de manera que ¡sea garantía fie 
exactitud en la  determinación y 
recaudación del impuesto, o fre 
ciendo facilidades para las com - 
probaciones que se estimen her.:-* 
sartas o convenientes, como o cu-» 
rre en el presente caso, podrá con-: 
cedérseles que presenten las cu en-: 
las anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

S. M. el Ruy (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto po.r ¡e:-ct 
Dirección general, se ha servid» 
autorizar a D, Javier Amorés JEro^ 
xa, propietario de la Empresa de au
tomóviles de Falset a Bellmut, pa
ra .que a partir del mes de Enero del 
año en curso, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado pojo 
los billetes de viajeros que expide, 
fijando en 16 pesetas la canlldad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de ca
da fes, y  disponiendo que las cuen
tas que rínda a esa Dirección 
neriali y ios ju s tifican te  de 
mismas habrán de ajustarse a !©& 
modelos 19 a 21 que figuran m  ü  
Apéndice del vigente Reglamento, 
del Timbre,

Lo que de Real orden comunicó 
á Y, L  para su conocimiento i  
efectos cons igu ien te . Dios 
de a Y. í. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1929.

n.
AM AD#

Señor D irector general del Timbré.
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iMm. 187.
Existiendo vacante una p l a z a  de 

'Portero tercero d e s d e  el día 25 de 
Enero último, por ascenso de An- 
Jonio Torres, que la desempeñaba*

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, en ascenso, por el 
¡turno segundo que determina* el ár
penlo 3.° del Estatuto, con la efecti* 
¡yidad de la fecha de la vacante y des- 
pno a la Pagaduría de las Minas de 
Almadén, a Ramón Carretero Arauce. 
¡que es Portero cuarto de la misma 
"dependencia»

De Real orden lo digo a V. S. para 
Jos e f e c t o s  correspondientes. Dios 
¡guarde a Y. S. muchos años. Madrid  ̂
|4 de Marzo de 1929* .

v. o., 
AMADQ

geñor Jefe del Personal d • esíe MI* 
nisterió.-

Núm.-188.
Excmo. Sr.:  Existiendo vacante una 

plaza de. Portero cuarto desde e! día 
[1.° de Febrero último., por ascenso de 
Rafael Fpntán, que la desempeñaba,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha; servi
do conferirla, con el sueldo* de 2.500 
pesetas anuales, en ascenso, p o £ H  
turno tercero que determina el á£- 
íJculo 3S° del Estatuto, con la efecU- 
¡yidad de la fecha de la vacante y dos-* 
tino a ese Tribunal, a Vicente Sanz 
Casado, que es Portero quinto de la 
ña i sana dependenc ia'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Jos e f e c t o s  correspondientes. Dios 
|uarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
% 'de Marzo dé. 1929,
I P* A.

am ado :
Señor Presidente del Tribunal Supré- 

tm  do la Lfelsitedaj pública.

Núm. IBS.
Excmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero óuarto desde el día 
25 de Enero último, por ascenso d i 
Ramón Garre tero, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo dé. 2.500 
pesetas anuales, en ascenso, p e r el 
¿limo tercero que determina el ar
tículo 3,° del Estatuto, con la éfecti-: 
yidad de la fecha de la vacante y des
tino a ése Tribunal, a Federico Arana 
Urdampilleta, qué. es Portero quinto 
de la misma dependencia.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para 
los e f e c t o s correspondientes. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Marzo de 1929.

x m, 
AMADO

Señor Presidente del Tribunal Supre-: 
iiio de la Hacienda pública»

Hám. tML
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 107 de 
fe c h a  27 de Febrero- último (G a c e t a  
de l.° del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.l se ha -servi
do nombrar por tratación, p r e v i o 
concurso y destino a la Caja general 
de Depósitos, m Casto Martín Val de
rrama Portero quinto, con s u e l d o  
anual de 2.00$ pesetas, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Ciudad Real.

De Real orden lo digo a Y. & para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde a Y. S. mu di os años. 
Madrid, 4 de Marzo' de 192?.

p. pw
AMADQ

Señoij Ordenador de Pagos de la Caja 
general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Wúm. 274.

Ilmo. Sr.:  S. Ms el Rey (q. D. g.)? 
teniendo en cuenta lo propuesto 
la Dirección general de 
nes y la conformidad otorgada por; el 
Ckmsej© de, ha tenido i  bien
disponer:

I .» Que m acepte la invitación del 
Gobierno de la Gran Bretaña parí 
que asista. España ai IX Congreso dé 
la Unión Universal de Uorreos, que 
m reunirá m Londres ei próximo mm 
de Mayo.

2.° Designar ^épn^qiitar 
dicho Congreso M Espito y I  la zona 
española dg Marruecos a D. Antonio 
Garnacho SanjurjOt Jefe del Cuerpo 8» 
Corifeos y del Negociado de Serytóio 
internacional én .esa Dirección gene* 
ral de Comunicaciones, como Delega
do, y I  D. Demetrio Pereda Peláez, 
Oficial adscrito al mismo Negociado, 
como funcionario agregado,

3.° Designar para representas M 
el mencionado Congreso % las colo-: 
nias españolas a D. Agustín Ramos 
García, Jefe del Cuerpo de Correos, 
adscrito al Negociado MernaeioimJ. de 
Correos le  E3.& Dirección e^nerllí

4.° Que se asigne la cantidad i oí al 
de 5.000 pesetas pío en -concepto de 
gastos de representación a las men^ 
ci (maclas Delegaciones,

5.° Que oportunamente se acredi
ten a los tres funcionarios antes alu
didos los viáticos, dietas y gastos de 
locomoción que les correspondan con 
arreglo a sus categorías respectivas y 
de conformidad con lo dispuesto por 
el Real decreto de íS de Junio de 1924,

6.° Que se señale en setenta oías 
la duración probable do la -comisión 
confiada a dichos funcionarios,

7.° Que de acuerdo con io intere
sado por el señor Embajador de S. M, 
Británica, se provea a los dos Dele
gados de las ¡Tiempo lene i as necesarias* 
autorizándoles para deliberar, volar 
y firmar el Convenio y los Acuerdos- 
de la Unión, a ios cuales están ad
heridas España, la zona española- do 
Marruecos y las colonias españolas; y

8.° Que se* ponga este Acuerdo en 
conocimiento 4e ia Secretaria genis 
ral de Relaciones Exteriores y de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, a los efectos oportunos.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos que proce* 
dan. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Mano de 1920.

MARTÍN BZ ANIDO 1
Señor Director genera! de Comunica*

clones,

Eiúm, 275. 
Ilmo. Sr.: Resuelto por Real orden 

de esta fecha él concurso convocado 
m  28 de Enero último para la pro-: 
visión de plazas yacantos en el Guer* 
¡po tío Sanidad Nacional entre funció* 
natías m . activo seryMn del M sm o ?

Resultoqd® que después de agolado^ 
todos los humos que las disposicionol 
vigentes señala.n, han quedado definí* 
tiyamente Tacantes las plazas de Di* 
íjeetores de Sanidad de -los puertos dé 
Ferrol, Denla;, Rifedeselta, QmmiáM , 
Ibis!, Mtoarróii, Motril, Vi*
narpz* La Línea {Estación Bamitoia 
írontorizá); Bubáirectorés ée Sanidad 
de los puiéirtos ófe Cartagena y M&hón, 
y las de Inspectoras provinciales de 
Banídad de Segovla, Soria, Teruel y  
Campo dé GibralUr (Inspección re
gió-nal); ;

Resultando que dichas Tacantes de* 
hen ser provistas' po® concursó entró 
los Médicos procedentes de la según* 
da promoción de la Escuela Nacional, 
de Sanidad, incorporados al Gueirpó 
de Sanidad Nacional por. Real orden 
¡dé 6 de Febrero próximo pasado: 

Comiidieírandó que \M Conveniencias
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del Servicio aéoiiseján la Iran,siorina- 
ción de las plazas de Subdireótores de 
Sanidad de ¡os puertos de. Cartagena 
y Mahón en dos plazas de Médicos 
Ayudantes de Sección d e l. Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XJII, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ¡ser
vido disponen:

í.° Que por ésa Dirección general 
de Sanidad se convoque a un ooncurn 
so reglamentario para la provisión de 
las plazas que han quedado vacantes 
como consecuencia del concurso últi-á 
mámente celebrado; y 

2.a Que las plazas de Subdirecto
res de Sanidad de los puertos de Car
tagena y Mahón queden transforma-, 
das en dos plazas de Médicos Ayu
dantes de Sección del Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XJII, 
que quedan adscritas al presenté 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
6 de Marzo de 1929.

MARTINDZ ANIDO/
Señor Director general de Sanidad 

d)ol Reino.

Núm. 276.
I l mo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en fecha de 28 de 
Enero último. Gaceta del 1 º  de Fe
brero del corriente año, para la provi
sión de las plazs de Inspectores pro- 
viudales de Sanidad de Málaga y Te
ruel, Inspector regional de Sanidad del 
Campo de Gibraltar, Directores de Sa
nidad de los puertos de Málaga, Fe
rrol, Denia, Corcutoión, Ib-iza, Maza- 

' rrón, Motril, Palamós y Vinaroz; Di- 
1 rector de la Estación sanitaria fron
teriza de La Línea, Subdirectores de 
Sanidad de los puertos de Mahón y 

.Sevilla y ría del Guadalquivir, de Mé
dico encargado del Laboratorio dé la 
Epfermería “Victoria Eugenia” de 

, Gham'artín de la Rosa y de una plaza 
de Ayudante del Servicio, Epidemio
lógico Central y sus resultás, éntre 
funcionarios éil activo» servicio del 
Cuerpo dé Sanidad Nacional en su 
Sección médica, concediéndose eí pla
zo de diez días para la admisión dé 
instancias:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han pre
sentado sus instancias las funciona
rios siguientes:

De la Rama de Sanidad exterior:
D. Luis Ortega Nieí-o-, Jefe de Negó- 

ríe q.ri¡msra .clase.

D. Medardo Rivera Cañoy D. Felipe 
Palacios Fernández, D. Alejandro: Do-, 
mínguez Martín, D. Vicente María 
Mionfort Sales, D. Fernando Sastre. 
Lozano y D, Angel Uruñuela Miranda, 
Jefes de Negociado de segunda.

D. Francisco.' Borja Martín, D. Teó
filo Morató Cárdenas; D. Federico Bea
to González, D. José Bosque Pérez, 
D. Miguel Solve-s Aguilar, D. Matías 
García Leal, B. José María Marín de 
Bernardo Menéudez, D, Valentín Ma-: 
tilla Gómez, D. Fernando Martín Rue
da, D. Salvador Almansa dé Cara, don 
Angel Vinuesa Alvarez y D. José Es- 
teílés Salarich, que lo son da tercera. 

De la Rama de Sanidad Interior:
D. Gabriel Ferret Obradors y don 

Andrés Núñez del Río, Jefes dé Né> 
gociado de segunda clase.

D. Juan Durich Espuñes, D. Emi
lio Ferragud Folqués, D. Joaquín Mos
tré Médiná, D. Pedro García Dorado1, 
D. Andrés López Prior y D. Honorato 
Vidal Juárez, Jefes de Negociado de 
tercera.

De la Rama dé Instituciones sani
tarias:

D. Carlos Gil Gil, Jefe de Negocia
do de tercera clase.

Prcfcédentés de la primera 'promo
ción de la Escuela Nacional de Sa
nidad :

D. Rodrigo Varó Urángá, D. San
tiago Ruésta Marcó, D. Julio Freí janes 
Malingre, D. Luis Suáréz Pugá y  don 
Carlos dé la Calleja Haca, Oficiales dé 
primera clase; y

Prócédéntés dé la segunda promo
ción dé dicha Escuela:

D. José Pardo Gayóso, D. Santiago 
Colomó dé la Villa, D. Antonio Malloü 
Vicario, D. Pedro Montañés Escuér, 
D. Emilio Baezá Alonso, D. Diego. 
García Alonso y ©. César Becarés Sán
chez, Médicos inoorpórádos al Cuerpo 
dé Sanidad Nacional, erí virtud dé lo 
dispuesto en' Real orden de- 6 de Fe
brero próximio pasado:

Vistos los artículos 14 y 2.3 del Re
glamentó dé Sanidad exterior de 3 de 
Marzo de 1917, modificado por Real 
decreto dé 30 dé Marzo de 1920, él 7.° 
del Reglamentó de Inspectores pro
vinciales de Sanidad dé 26 de Agosto 
de 1920 y él Real decreto de reorga
nización de servicios dé la Sanidad 
Nacional de 29 de Marzo de 1927: 

Considerando que los alumnos pro
cedentes de la segunda promoción de 
la Escuela Nacional de Sanidad no 
pueden estimarse incluidos en la con
vocatoria del presente concurso, tanto

por haber terminado' sus estudios y 
ser incorporados al Cuerpo de Sanidad 
Narcional en fetcha posterior a la pur 
blicación de la convocatoria én la Ga=? 
ceta de Madrid, como por carecer de] 
la condición en servicio' activo qué eif 
la misma se señala; y

Considerando la preferencia esta
blecida por las referidas disposiciones 
y teniendo éií cuenta el orden en qué 
los aspirantes solicitan las plázas] 
comprendidas én el concurso de qug 
se trata y sus resultas,

S. M. él Rey (q. D. g.), dé conformi
dad con lo informado por la Comisión 
pernTanente del Real Consejo dé Sáa* 
nidad y lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien dispo
ner que se expidan los siguiente 
nombramientos:

Destinos en la Ramia de Sanidad ex-: 
terior:

D. Luis Ortega Nieto, Jefe de Ne
gociado dé primera clase, para él car
go de Director de Sanidad del puerto 
de Málaga, pon igual categoría de Je  ̂
fe dé Negociado de primera clase y 
haber anual de 8.000 pésetas.

D. José Bosque Pérez, para él dé 
Subdirector del mismo puerto; D. Ma
tías García Leal, para él de Dírectoii 
de Sanidad del puerto de Ceuta; don 
José Estellés Salarich, pam el de Di
rector del de Bu rr i ana, todos con 1# 
categoría de Jefes de Negociado. d$ 
tercera clase y haber anual dé 6.000 
pesetas, y D. Valentín Malilla Gómez, 
para él dé Subdirector del de Sevilla 
y ría del Guadalquivir, éótf la misníá 
categoría dé Jefe dé Negociado dé 
tercera clase y con la gratificación; 
anual de 6.000 pesetas.

Destinos én la Rama de Sanidad in
terior :

D. Gabriel Ferret Obradors, para él 
cargo de Inspector provincial dé Sa
nidad de Málaga, y D. Medardo Rivera] 
Caño, para el de la provincia de Za
mora, ambos con la categoría de Jeteé 
dé Negociado de segunda clase y ha
ber anual de 7.000 pesetas.

D. Emilio Ferragut Folques, para 
el cargo de Inspector provincial de 
Sanidad de Las Palmas, con la pal ego- 
ría de Jefe de Negociado de tercera 
clase y haber anual de 6.000 pese
tas; y

D. Ju lio Freijanes Malingre y don1 
Luis Suárez de Puga Reinoso, para los 
de Lérida y  Guadalajara, respectiva
mente, ambos con la categoría de O ri
ciales de Administración civil de pri
mera víase, y haber anual de 5 000 pe
sólas.
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Destinos en la Rama de Institucio
nes sanitarias:

D. Honorato Vidal Juárez, para el 
¡de Médico encargado del Laboratorio 
de Hospital del Rey, de Chamartín de 
|a Rosa, con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase y haber 
anual de 6.000 pesetas.

D. Carlos Gil y Gil,, para igual car
go en la Enfermería “ Victoria Eugé  ̂
fria”, de Chamar tín de la Rosa, con la 
categoría de Oficial de primera clase 
;en Comisión y haber anual de 5.000 
pesetas; y 

D. Rodrigo Varó Uranga, para él de 
Médico Ayudante del Servicio Epide
miológico Central, con la categoría de 
Oficial de Administración civil de pri
mera clase y con él haber anual dé 
5.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M., 
que se desestimien las instancias pre
sentadas por los alumnos procedentes 
de la segunda promoción de la Escue
la Nacional de Sanidad, convocándose 
iun concurso exclusivamente dedicado
5 ellos para la provisión dé las vacan- 
íes resultantes del presente conpursfy

De Real orden lo digo a V. I. partí 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid',
6 de Marzo d© 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 277.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso convocado en fecha 7 diél 
lósalo mes de Enero para la provi
sión de la plaza de Médico Director 
gel Preventorio de niños construido 
én Guadarrama (Madrid), entre el 
personal que integra el Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han con- 
fjiüjrrido D. Antonio Ortiz de Landa
zuri, Jefe del Servicio Epidemiológico 
Central; D. Honorato Vidal Juárez, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Segovia, y D. Salvador Almansa de 
Gara, Director de Sanidad del puerto 
die Aguilas:

Vista el acta expedida por el co
rrespondiente Tribunal, en la que se 
propone al aspirante D. xAntonio Ór- 
tiz de Landazuri para el desempeño 
del referido cargo,

S. M. el Rey  (q. D. g,j, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
permanente del Reai Consejo de Sa
nidad y lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dis

poner que se nombre a D. Antonio 
Ortiz de Landazuri, Jefe del Servicio 
Epidemiológico Central, para el cargo 
de Director Médico del Preventorio 
de niños de Guadarrama, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y haber anual de 8.060 
pesetas, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 14, Sección 5.% del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
6 de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO' 
Señor: Director general de Sanidad

m  Reino.

Núm. 278.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
complementado por; la Real orden Be 
12 de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (qt P. g.) ha ser-: 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, Con aboiio de sueldo en
tero, a D. Diego Gil de Montes y Gi
les, Oficial de primera clase de Ad
ministración civil en este Ministerio.

De Real orden Jo digo a V, S, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de. a V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador jde pagos de este Mi

nisterio.

Núm, 278,
Ilmo. Sr.:; Vista la consulta eleva

da a este Ministerio por doña Adela 
González Fiori, en solicitud de que 
se aclare la Real orden número 128, 
fecha 30 de Enero último, que esta-* 
blecfa los derechos de los Concejales 
suplentes para poder actuar limftltá-* 
neamente con los propietarios en las 
sesiones, plenarias en primera convo-. 
catoria, entendiéndose que en tales 
casos los Concejales suplentes susti
tuyen a los propietarios ausentes o 
no excusados gn forma legal, al efec-̂  
to de completar el número que por 
disposición legal precise para la vá-. 
jida adopción de los acuerdos desque 
se trate,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se entienda que di-* 
cha asistencia simultánea de Conceja
les suplentes y propietarios a las se
siones no tendrá otro límite- que el 
número de Concejales que forman la 
Corporación municipal respectiva, con 
arreglo á las normas, que señala ti 
artículo 46 del Estatuto municipal, y

que mientras este número no se cu
bra con lo.s. Conce jabas propietaria * 
tendrán derecha, una vez abierta Ja 
sesión, ips Concejales suplentes que lo 
deseen, a formar parte del Concejo 
en aquella sesión y hacer uso de los 
mismos derechos que los Concejales 
propietarios; no pudiendo ser restrin
gido ese derecho por la primera Au
toridad; municipal sino condicionado, 
caso de que fuera mayor número de 
Concejales suplentes el que solicitara 
asistir con pie.noá derechos a la sesión 
que los que. faltasen, para completar 
el número total de Concejales de la 
Corporación de que se trate, y en este 
último caso se observarán las siguit n- 
tes normas de preferencia:

1.a Concejales suplentes de propie
tarios ausentas.

2.a Concejales suplentes de titula
res no ausentes, por orden de anti
güedad de nombramiento.

De Real orden lo digo a V. I. prra 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde ;á V. I, muchos Años. 
Madrid, 6 de Marzq dé 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis

tración, Señores Gobernadores civi* 
Ies de jtodaS Jas provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 483.

Ilmo. Sr.: Consignada en el ca
pítulo 14, artículo 1,°, concepto id 
de Ja vigente ley de Presupuestos 
la cantidad de 60.000 pesetas, con 
destino a clases de enseñanza ele
mental y profesional para adultos 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
artísticos; y

Resultando que establecidas por 
Real orden de 19 de Octubre de 
1922 én la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de esta Corte cua
tro clases complementarias, a ba
se de Talleres especiales, con su
jeción ai Real decreto de 25 de 
Septiembre del mismo año, clases 
que han continuado durante él 
ejercicio económico de 1929:

Considerando la evidente utili
dad de dichas enseñanzas, que han 
dado los mejores resultados^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver;

1.° Que continúen! establecidas 
durante el ejercicio económico de, 
1!929, en la sección cuarta de la BflK
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cuela de Artes y O lidos Artísticos 
de esta Corte, cuatro clases com- 
p 1 emeo 1 a v i a s cuy as e ns eñ<u\ z a s 
comprenden el segundo grado de los 
determinados en el artículo L3 del 
citado Reai decreto de 25 de Bep- 
tiembre de 1922, esto es: ‘'P rác
ticas especiales de un oüeio dH er- 
ruinado” y los “ Estudios de aplica
ción a estos oficios” (Tecno log ía ),

2.° One estas ciases comprén
dan l as  siguientes profesiones in
dustriales artísticas: Ta.Ua en pie
dra, Talla en madera, Metalisteria 
(forja , repujado cincelado), Es
maltes

3.° Que no obstante haber cesa
do en 3i de Diciembre último, eme- 
da n encargados como Maestros de 
Taller, al servicio de dichas ense

ñanzas: D. Enrique Eduardo Gafil
iares, para Metalisteria; D. Aus'-n- 
cio Laca!, para Talla- en medra; 
D. Francisco Castaños, paca Talla  
(m madera, y B. Jaime García Ba- 
riús, para Esmaltes. -

4.° Que dichos Maestros perci
birán el jornal de cuatro pesetas 
por hora de trabajo, teniendo en

- menta las circunstancias y condi- 
úones que determina el articulo 25 
del Real decreto de 25 de septiem
bre d e -1922 y deberán ser satisfe
chos en la forma qeu detenmira el ar
tículo 27 y con aplicación al capí- 
tulo 14, artículo 1.®, concepto 10 
del mencionado presupuesto ele 
gastos de este Ministerio, con las 
limitaciones siguientes: 10.000 pe
setas para jornales; 15.000 pesetas 
para material.

5.° Que rijan para el orden de 
las enseñanzas, en el presente año 
íle 192-9, las disposiciones de la 
Real orden de 19 de Octubre de 1922 
que las organiza en la Escuela de 
‘Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1929.

CALLEJO

ieñ or D irector general de BMias
Artes .

Plúm. 404.

I l mo. Sr.: Visto el expediente de
pie se hace mérito; y 

Resultando q íe  D. Juan Roldán Me
dina, Habilitado que fuá de h>s Moos- 
tros nacionales del parí ido jrm.u-.uu re 
Vlüanueva v Gebru (flareemrjo, se - 
licita lo. sea devuelta la fiama uepo- 
Sitada para responder de so. ¿unAm-j.

corno tal Mabi litado, y cuyo cargo des
empeñó desde el 3 de Abril le 1903 
hasta el S de Octubre de 1923, en que
cesó;

Resultando que. según copias que 
se acompañan, consignó en la Caja 
general de Dep Ai í os, Tesorería de 
Hacienda de Barcelona, la cantidad de 
704 pesetas en metálico* en concepto 
de fianza, representadas por los res
guardos siguientes:

id Un resguardo, con el número 
480 de entrada y 23.070 de registro, 
de fecha 3 de Abril de 1903, do pe
setas 206 en metálico.

2.° Olí*o ídem id. con el núme
ro 2.452 de entrada y 28.009 de re
gistro, de focha 17 de Octubre de
1912, de pesetas 75 en metálico'.

3.° Otro ídem' id., con el núme
ro 1.300 de entrada y 30.180 de re
gistro, de fecha 18 de Julio de i 918, 
de pesetas 71 rii metálico,

4.° Otro ídem, íd., con el núme
ro 1661 de entrada y 31759 de re
gistro, de fecha 21 de Octubre de 1921, 
de pesetas 362 en metálico; naciendo 
un total de lianza depositada de las 
ya mencionadas 704 pesetas en metá
lico :

He su i lando que. .la Sección. informa 
favorablemente, y .además hace cons-* 
lar que, publicado ei anuncio corres
pondiente a ta dev nación que se so
licita, en el BoW\U Oficial de la p ío . 
vincia, de facha 23 de Diciembre de 
1924, y Gaceta de Maduid del 6 de 
Julio del mlsm:> año, transcurrió el 
plazo reglamentario sin que en dicha 
oficina se . haya pi esentado reclama
ción alguna conrea i a gestión del se
ñor Roldan Medina:

Considerando que/ tanto el Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca, como la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, así 
como lá Asesoría Jurídica, informan 
favorablemente,

5. M. el Rey (o. IV  g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Juan Holdán 
Medina, Habilitado que fué de los 
Maestros nadonads del partida judi
cial de Vilianticva y  Geltru (fíarccio- 
ria), previo el pago de los derechos 
reales correspoitíientes.

De Real orden lo digo a Y. Ib para 
-u eonoclrmeato y demás efeelos. Dios 
guarde a v . I, muchos .años. Madrid. 
'i de Febrero de 1929.

CALLEJO

Befmr Director general de Primera 
■ rm mi onza.

Wúm. « S .
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 

en turno de Auxiliares, y de -confort 
midad con el dictamen emitido por lá 
Comisión permaneció del Consejo déi 
Instrucción pública.

S. M. el Rey (q. D. go ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos de Geogra
fías e Historias de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que se 
indican a los siguientes señores: Don) 
José María íbáuez Martín, del Instituí 
to de San Isidro, de Madrid; D. Amos 
Ruiz L e c i n a, del de Retís; D, Jo-sé 
Martín Alonso, del de Cabra, y D. Emi-: 
liano Jos Pérez, de! de La Laguna; el 
primero con el sueldo personal que: 
hoy disfruta y los tres siguientes con 
el de 4-000 pesetas anuales y la in~: 
demnización del 15. por 100 por resi
dencia al Sr. Jos Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid,, 
18 de Febrero cíe 1929.

CALLEJO.

Señor .Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Wüm. 406.
I lmo. Sr. : De conformidad con lo 

cispuesto en la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido a: 
bien conceder a D. Manuel Diez Tor
tosa, Profesor do Historia] Natural y  
F isiología 'e .BigieiiQ ciei Inslitulo lo-¿ 
cal de Segunda enseñanza de Baza, mí 
segundo mes de licencia por enferme®* 
dad, pero con medio sueldo y a j/áte 
tir del día 13 del anual, fecha sb 
guíente a la en que terminó la pri-s 
meramente concedida.

De Real orden lo digo a Y f i. para 
su conocimiento y efectos consiguien-s 
tes® Dios guarde a V- I. muchos anoSj 
Madrid, 19 de Febrero de 1929-

CAJJLEJÜ 

Señor Director general de Enseñanza! 
superior y secundaría.

Wúm. 407.
I lmo. Sr. : Vista la comunicación 

del Director del Instituto de San Isi
dro solicitando la subvención de 2.500. 
pesetas para mejoras en la sala dé 
estudios de ia Permanencia; teniepdg 
en cuenta que este servicio está eem-s 
prendido en ia regla cuarta de la Hea* 
orden cíe 18 de Octubre de 1922, y lá 
petición ajustada a lo determinado eh 
ib Hcal orden de 2 de Octubre ¡de 
f i;2v
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Instituto m cinn# 
de Segunda enseñanza de Sa Isidro ia 
calidad de 2.500 pesetas para ser v i
cios de Educ as ron y Cultura, ron car
go al capítulo 5.°, artículo» único, 
concepto 5-° del presupuesto vigente 
de este Ministerio, cuya cantidad se 
librará, a justificar, a favor del Ha
bilitado del Material del expresado 
Centro, D. Mariano Losan a Chacón, de 
conformidad con lo prevenido en 3a 
citada Real orden de 2 de Octubre 
de

.De'Real orden lo digo a Y* I. para 
su c on oci mi e n t o y o f ¡:i otos. Dios gn ar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1929.

CALLEJ O

•Señor Director general dé Énseiai®# 
superior y secundaria.

Núm. 408.

I lm o . S r .: Publicada en la GACETA 
DE MADRID dé f  de Enero úíti roo M 
Real oréen número 99, fecha 3 d.e D i
ciembre del pasado año, sobre crea
ción definitiva do Escuelas naciona
les, y consignándose, por error de co
pia, que la Escuela de asistencia mix
ta de Vilariño (Cespon), del Ayunta
miento de Boiro (Goruña), que figura 
icón el número 17 en la relación que 
a. la misma se acompaña, se concede 
para proveer en Maestro, siendo así 
que la petición formuladla por dicho 
Ayuntamiento fué para Maestra, co
mo se dispuso en 3a Real orden de 
creación provisional de la referida 
Escueta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se entienda rectificada la creación de
finitiva de la Escuela mixta de V ite : 
riño, del Ayua^jp»ie»to ' dé * .Céspori 

en e lsentida de que habrá 
tie 'ner p w ts ta  en y no en
[Maestro, como so consigna én. la ya 
citada Real orlen de 3 de Diciembre 
último.

De fteul orden lo digo a Y. I. para 
jsit conocimiento y demás efectos. Dios 
gtt&Belr & Y. 3L -mfmhmi- MadrlA 

Febrero dé fifi#.
V CALLEJO -

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Num. 409. 

Ilmos. Sres.; A propuesto del Pa
. ’tronato de Pensiones, libres y de acuer
do con los Tribunales nombrados al 
efeieto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder las siguientes pensionas;

Pensión d\e Arqueología.— Una de 
7MQ  pesetas* por un año, a D. Rafael 
Blanco y Caro, para estudiar la vida 
egipcia en la intimidad, revelada en las; 

; esculturas que se conservan en los 
Museos europeos.

Pensión de Ubre elección de los so
licitantes.— Una de 7.000 pesetas, por 
un año, a D. Juan Ferrer CarboneR, 
para estudiar en Francia, Bélgica y 

» Holanda el arte del paisaje,
De Real orden lo digo a Y. II. para 

su cono cimiente, el de los interesados 
y demás efectos, siendo asimismo 3a 
voluntad de S. M. que, como conse- 

UciiDencia de m ím  concesiones, queden 
desestimadas todas las demás solici
tudes presentadas a estos concursos. 
Dios guarde a Y. II. muchos años. Ma- 

i éríá, f  de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señores Vocales y Secretario del Pa
tronato de Pensiones libres.

Núm. 419.
Ilmos. Sres. : Visto el dictamen emi

tido por el Tribunal fue ha exami
nad® ím : solfeitmées presentadas al 
concurso de la Pensión libre de Física 
O Química, anunciado en la Gaceta de; 
Mafrito del día 27 de Septiembre úl
timo, y a propuesta del Patronato de 
Pensiones libres,

& M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
hien declarar feúerte ef expresado» 
concurso y resolver que fio ha fugar 
a conceder Ta pensfófí dé q m  se tota., 

De Real orden lo digo a Y. II. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a, Y. II. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1929.

;■ 'GAILEJG ;

Señores Yódales y Secretario del Paj  
tronato de Pensiones libres.

Núm. 411.

Ilmo. Sr. .: A  propuesta del Patro
| mt® libYe&r
[ g, JL ef EL g.) ha tenido a
; bien disponer fue se den las gracias 
i-de M m \  ú T & s n  a Im  señora Presiden
. tes y Vocales de los Tribunales que 
r fueron nombrados pa^a examina" las 

solicitudes prese.liadas al concurso de 
f Pensiones libres, convocado por Real 
orden de 24. de Septiembre de 1923, 
que son los siguientes;

Excmos. Sres. D. Elias Tormo y 
Monzón, D. Blas Cabrera, D. Manuel 
Benedito, D. José Ramón Métela, don 

• Luis Bermejo, IL Manuel Gómez Mo-

!
reno, D. Juan Usabiaga, B. R afael D o- ' 
roenéch y D, Enrique Marlmez Ob
oe] ls.

De Re ni orden lo dlgo! a Y, I. parí 
su conrcimiente, el de los interesa^ 
dos y efectos connguíenles. Di O s guate 
de a V. L muchos años; Madrid, 5 de 
Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundara,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm... 98.

Ilm o Sr.: Teniendo en cuenta que 
la próxima reunión plenaria de la Co
misión internacioini para la éxp’orsG 
ció® científica del Mediterráneo debe 
tener lugar en el próximo mes» d# 
Abril en Málaga, donde existe un 
boratorió’ depenteronta del InstMlila • 
Español de Oceanografía,' y la gfófc 
veniencíá dé que el Laboratorio ins*- 
talado, en Palma de Mallorca coop te  
lo más activamente/ posible &qr |bf 
trabajos,

S. M. e l Rey Dv g.) se ha ; 
vido disponer que se amplíe Ja De-1 
legación española nombradla §m  Real 
orden de la Premie acia del Consejo ; 
de Ministros de 26 do Julio de 1924 
y con&mrada por .la disposicién tren-: 
sitoria número 4 deí Real decrete de 
24 de Enero' de 1929, pasando a per-: 
teieeer a. ella, t e  M v m ím m  M  tes . 
Laboaratete MéPxgm--y ^ ím a  de 

. Mallorca,. depeadientef> del * instiiute 
Español «te O ceauog^i%

• Bu itessí m ám  A& tíigoi a V. 1  p ira 
■ m  eonoeimtente' y efóctos. Dioe guar
de a Y. I  muchos años, Madrid, 2 de 
Marzo dé 1929.

m n j u m e a

Señor Director de1 Instituid Español 

de O^anografía, Presidente de la1 
¡ DeíegacMn española en la Goirdigóni 

internacional p$rm l i  exploración; 
científica del Mediterráneo.

Núm . 99.

Ilm o. Sr.: Subsistiendo las razo
nes que motivarcm- la Real arden dé 
7 de Marza dé 1907, por iá. que se 
suspendió el dserecho público de re
gistro» de minas en determinadas zo-; 
na dé la provincía de Sevilla en 
que van a llevarse a cabo ínve¡siigft« 
cione s por cuenta del Es tatito* re< 
laciouadas con la posible e x is ten
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cia del terreno  carbonífero  ú til de
bajo de form aciones m ás m odernas, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer-. 
do con lo previsto  en el apartad o  
segundo de la expresada Real o r 
den, lia tenido a bien d isponer: 

l.o Que se p ro rro g u e  po r dos 
;años la suspensión  del derecho pú- 
vlico de reg is tro  de minas; en la 
zona de la provincia de Sevilla, cu 
ya designación consta  en aquella 
Real orden, que apareció inserta con 
el número 6 8  e n  la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  núm. 69, correspondiente al 16 
de Marzo de 1927; y

2.° Que esta  reso lución  se p u 
blique en dicho periódico oficial y 
se com unique al Jefe del D istrito  
m inero  de Sevilla, p a ra  su conoci
miento e inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que de Real orden com unico 
h V. I. p a ra  su conocim iento y de
m ás ; efectos. Dios guarde a V¿ I. 
m uchos años. M adrid, 5 de Marzo 
de 1929*

BENJÚMEA

Señor D irecto r general de M inas y 
C om bustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos duran te ed m es de F e 
brero últim o, según los datos faci
litados por la  Jun ta  Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio ty Bolsa 
j je  M adrid.

4 por 160 Interior, 75,415.
4 por 160 Exterior, 86,515.
4 por 160 Amortizábale, emisión 

4908, 80,892.
5 por 100 ídem, id. 1920, 94.380.
5 por 100 ídem, id. 1928, 93,271. 
5 por 100 ídem, id. 1926, 101,952. 
5 por 100 íd im , id. 1927, sin im

puesto, 102,023.
5 por 100 Sá*m, id. 1927, con im

puesto, 90,417,
3 por 10® ídem, id. 1928, 74.139.
4 por 100 ídem, id. 1928, 91.556. 
4,50 por 100 ídem, id. 1928, 94,821. 
D euda Ferrov iaria  del Estado,

amorMzabJe al 5 por 1 DO,' 101,538. 
Idem id. al 4,50 por 160, 95,666. 
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 92,434.
Idem id. al 5 por 100, 101,443. 
Idem id. al 6 por 100, 111,461. 
Cédulas del Banco de Crédito Lo

cal dé España al 6 por 100, 102,122. 
Idem  id. al 5,50 por 100, 98,964. 
Idem  id. al 5 por 100, 93,337. 
M adrid, 5 de Febrero de 1929.—  pl D irector general, A rturo Fofcat.

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO

Relación de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Diciembre 
de 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1925 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pe3etas nominales

Co m p r a s .

Títulos adquiridos en la Bolsa de Madrid:
En Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . .............. 542.500
En Deuda amortizable al 3 por 100......... ................. ... • 4.913.000

6.455.500,00

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS
Pesetas efectivas

I n g r e s o s .

De venta de títulos de Deuda amortizable al 5 por 100 de 1920 . . . . . .
De cupones de valores de cartera........................................................... .. •

191.343,75
72.806,40

T o t a l  i n g r e s o s ............................................................. 264.150,15

P a g o s .

Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores....... .
Satisfecho en las ventas de 5 por 100 amortizable por vendía y notas.

4.085.474,75
243,79

1 OTAL PAGOS# 4.085.718,54

Madrid, 1 de Enero de 1929: — El Vocal Secretario, Ignacio de Arrillaga. — Visto 
bueno: El Presidente, Julio Urbina.

Relación de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Enero 
de 1929, en virtud de loque dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1926 y el artículo 21 del Reglamento dé la misma.

Pesetas nominales

Co m p r a s .

Títulos adquiridos en la Bolsa de Madrid:
En Deuda perpetua al 4 por 100 interior ••». . ........... 6.664.000
Én Deuda amortizable al 3 por 100............. 2.284.000

8.948.000,00

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS
Pesetas efectivas

I n g r e s o s .

De «Asignación fija», cuarto trimestre de 1928 . . . . . . . . . 1.250.000,00
De «Exceso de los ingresos sobre los gastos de 1928» (a cuenta) .•••• 10.000.000,00
De Reembolso de títulos amortizados................................... 50.000,00
De intereses de valores en cartera........................... ................. 41.458,75

191.000,00De venta de títulos al 5 por 100 amortizable de 1 9 2 0 . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l  i n g r e s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.532.458,75

P a g o s .

Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores... . . . . . .
Satisfecho por vendis y notas en las ventas de 5 por 100 amortiza-

6.751.099,75

ble 1920. . .____________ 240,25

6.751.340,00T o t a l  p a g o s  ...................... ................................. ..

Madrid, 1 de Febrero de 1929. — El Vocal-Secretario, Ignacio Arrillaga. — Visto 
bueno: £1 Presidente. Julio Urbina.
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Febrero próximo pasado
por los conceptos que a continuación se expresan:

Número 
de las

inscripcio
nes

CONCEPTOS PROCEDENCIA E P I G R A F E S PROVINCIAS
T O T A L

Pesetas RecibosPesetas

5.603 Particulares y Co
lectividades in 
transferibles.... De Títulos. . . . . . . . Patronato de las Escuelas Nacionales

y da García de Leániz Moriles.......
Excmo. Sr. Inspector general de las 

Tropas y Servicios de ngenieros de
la primera Región . . .......................

La Fundación Escuelas Pías de la In

Córdoba • . . 0 . 000* 0 2.000,00
6.604 Idem. . « * • . . . . . . » . Idem

Madrid . • • • • • • • • • » 10.500,00
5.605 I dem ***• •• • • •***« Idem ..#••••«•••*.

maculada Concepción . ••.••.••*••• Córdoba 0 * * * 0 * * * * . 62.500,00
6.606 Idem • • • • • • • • • • • • . Idem. . * • • • • • • • • * . La Fundación instituida por el exce

lentísimo Sr. D. Francisco Tadeo 
Calomarde para fines de enseñanza 
primaria en las Escuelas nacionales
del Ayuntamiento de A lba....... ..

Hospital de Jesús Nazareno, legado 
de doña Isidra Bujeda y Bravo.*••*» 

La F iin d á c ió n  R e b o lle d o  . . . . . . . . . . . .

Teruel.  * * * • * * • • • • 1.200,00

12,500,00
29.000,00
6.500,00

1.700.000,00

27.416,86

.

5.607

5.608
Idem. ***«•• * • *  •«. 

ídem. • • • • • • • • * • • .

Idem.« * • * • • * , * * • * .

Idem.
Madrid • #  •  *  * .  *  * ■ * .  •  

Idem . . . * * • • • • • ■ * .5.609
5.610

1.567

Idem. *•*•**•*•••« 
Idem • * * * * • * • • * * • .

Instrucción pú
blica . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . .

Conversión del 3 
por 100. . . . . . . . .

"La Fundación Quintana.. .............

Los Previsores del Porvenir, Asocia
ción Mutua para pensiones vital i- 

: cí as a  sus a s o c i a d o s ^ •  •

La Universidad y  Colegio Mayor de 
Santa María de Jesús, en la ciudad 
de Sevilla

Idem» . »* * ••* ••  * * • 

Idem. . .  • m  *' * *-* ** *

Sevilla .**•••*••** 4.1 71fí fí(T I .  1  i U | U V

Madrid, 2 de Marzo de 1929.—P. El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Excmo. Sr.: La Comisión provin
cial de Valencia oficia a esta Direc
ción, general, con fecha 13 defl pró- 
ximo pasado mes de Febrero, mani
festando que, terminado el ejercicio 
He 1928, procedió a su liquidación 
definitiva con arreglo a las normas 

e ntonces vigentes y a la redacción 
de las cuentas de presupuestos que 
oportunamente fué aprobada en 24 
de Enero últim o; que posteriormen
te, en la  G a c et a  de 6  de Febrero, r e -  

* Cibida en Valencia el 9, se inserta la 
íGircular de este Centro directivo,

Dictando nuevas normas para la con- 
ección de las cuentas de 1928, y en 
$u instrucción 8.a corrobora eíl man

dato del Estatuto de que un extracto 
cfce ellas se inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en los diez pri- 
píeros días del mes de Marzo, sien
do cursadas inmediatamente a la Su
perioridad; a loa efectos de examen; 
¡que para cumplir este precepto será 
forzoso que las cuentas queden per
fectamente últimadas dentro del pa
sado mes de Febrero, y la D iputa
ción de Valencia, que siempre se ha 
esforzado en el exacto cumplimien
to de sufS deberes, se ve en el dolo-,

roso caso de exponer la imposibili
dad de tener ultim ado el trabajo pa
ra la época fijada, toda vez que ante 
todo habrá necesidad de im prim ir 
nuevos modelos, ajustados al que la 
Ga c e t a  inserta, y después de ello, que 
lia de costar, algunos días, será for
zoso redactar de nuevo la totalidad 
de la cuenta de presupuesto, ya que 
los datos que en la actualidf>d se 
exigen difieren subsbmcialmente de 
(los hasta ahora consignados; por ello, 
y con la protesta dé* qfie se proce
derá inmediatamente y con toda u r
gencia a la redacción de la nueva 
cuenta de presupuestos, la Comisión 
provincial acude en súplica de que, 
tomando en cuenta las razones ex
puestas, se amplíe el plazo conce
dido para cumplimentar dicho ser
vicio.

Considerando atendible cuanto ma
nifiesta la  Comisión provincial de Va
lencia, y siendo propósito de este Cen
tro el que las cuentas de las Dipu
taciones, Mancomunidades interinsu
lares ¡y Cabildos insulares correspon
dientes al anterior ejercicio econó
mico"de 192;8 se formalicen ajustán
dose en un todo a la Circular de 31 
de Enero últmo y a los formularios 
e instrucciones que comprende la 
misma,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo solicitado, y para evi
ta r peticiones análogas, que puedan 
las Corporaciones de referencia, úni

camente eete año, dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 297 deí 
E statuto provincial hasta uno de los 
diez primeros días del mes de Mayo 
próximo.

m °s guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 6 de Marzo de 1929. El
Director general, E. Vellando.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias (excepto de las Vascon
gadas y Navarra).’

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de esta feohat ésta 
Dirección general convoca a concurso 
reglamentario para la provisión de 
las plazas de Directores de Sanidad 
de los puertos de Ferrol, Denia, iRi- 
badesella, Corcubión, Ibiza, Motril, 
Palamos, Vinaroz, La Línea (Esta
ción sanitaria fron teriza); las de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de Segovia, Soria, Teruel y Campo 
de Gibraltar, y dos de Médicos ayu
dantes de Sección del Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII 
ai cual podran concurrir exclusiva
mente los alumnos de la segunda 
promoción de la Escuela Nacional 
de Sanidad, incorporados al Cuerpo 
de Sanidad Nacional por Real ordeC 
de 6 de Febrero próximo pasado; de 
biendo presentar las instancias en
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Registro general do es le M in ister io  
en e] plazo de diez días, a part ir  de 
la  publicación de la présenle con vo
ca! orí a e.n la Gaceta de Madrid.

Madrid, 6 do Marzo de 1929 -El
D irector general, A. Horca-da.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION NACIONAL DE LA MU
TUALIDAD ESCOLAR

De conformidad' ron lo dispuesto en 
la Real orden de 18 de Septiembre d-si
pa,sad o aík> i Gaceta, de lg del nrismo 
mies), y previo el detenido- examen de 
los documentos remitidos, esta Comi
sión nacional lia asordado Aprobar la 
propuesta formulada po-r la oportuna 
Ponencia, y, en su consecuencia, otor
gar un premio en metálico de 200 pe
setas cada uno a las señoras Maestras 
y Maestros siguientes:

MAESTRAS

Doña Amparo Martín • Cerrasen, :de" 
Badajoz. ,

Doña luana Ana Obrador ‘Rocfi, dic 
Pina, Bafeare-s.

Do-ña Carmen Sn-Iá Yillart, do Vita- 
.nova del Gami, Barcelona.
 ̂ Doña María Nieves Hernández, de 

Santa Cruz de Tenerife.
Dona Antonia Francés Fenollar, de 

Cassfcellefc,- Barcelona.
Doña Emilia Valle P olis, de Caste

llón. ~
Doña Esclavitud Varela Sanios, de 

La Baña, Cor uña.
Doña Catalina Castel Canzaao, de 

Vilailonga de Ter, Gerona.
Doña Angela Barberé Ol-lé, de Y  ir 

á ’m s , Gerona. .
Doña Petra Aleayaga Glaeiregui, 

Betioibia, Guipúzcoa!.
Doña Carmen Antón Ramírez-, de 

laaicena,. Muelva.,
Doña. Julia Galindo Cortacaus, (fe 

Huesca.
Bofsa Áwámm Sánete* Válílés, fie 

Rotees, Huesca. :
Doña Anuncia cíe Faz Cateto, de 

Valencia de Don Juan, León.
Doña María de fes Dolores Segura 

Gómez, de Gramuntell, Lérida.
Doña Ramona MoncuniJt Viladot, dte- 

Seo de Urge-R* Lérida.
Doña Marta áel Consuelo Sal L&- 

jrraiaga^ de Navaleamsro, Madrid.
Doñá Eloísa López Alvarez.. de Ma

drid • _
Doña J. Irene? Larragueta Gi le efe 

Ezurdiaga, Navarra.
Doña Án ton in Fernándo-z Dntn-t'11 a. 

de Orense.
Doña Asunción Bfoñiz Cues-fe:, efe 

Barros. Oviedo.
. Doña Andrea Gurdo 

'Bantiaiics del A°ua Ov c lo 
- Doña Mana ^  n rp̂  

ro, dé Gdfec c< ,r
manca.
• Doña 1 
¿o®,: Sala mane a.

Doña Heimene <a *
¿peroc de Peñaba1'! I <%

Doña Vicenta Sierra Hernández, de 
Segovia.

Doña Francisca Cebrlán Diez, de 
Sepúlveda, Segovia.

Doña Alaría Girneno Pastor, de 
Santa Santa María de Nieva, Segó- 
via.

Doña Miguela Evangelina, Parrado 
Almendros, de Turégano, Segovia.

Doña Teresa Navarro Mira, de Lan
tejuela, Sevilla.

Doña Teodosia M. Artero Gros, de 
Tarragona.

Doña Alaría Magdalena Vendrell, de 
Bañeras, Tarragona.

Doña Adoración del ¡Río Sancho, de 
Andorra, Teruel..

Doña Dolores Nehot Gimeno', de 
Galarroja, Valenda.

Doña Rosa Toledo González, de 
F u en ter r obf e $, V a 1 ene i a.

Doña Dolores Rodríguez Arricia, 
de Algorta, Vizcaya.

Deña Alaría Viilañueva Sal a zar, de 
Ermóa, Vizcaya.

Doña Carmen de la Presa Ve lase o. 
de ArrigoTFiaga, Vizcaya.

Doña Ana Fernández Alzóla, de 
San Julián dé Musques, Vizcaya.

Doña Valentina Salinas Hernández, 
de Arrigorriaga, Vizcaya,

Doña María Josefa Serrano Vida
les, de Bilbao* Vizcaya.

Doña Alfonso Montero Gómez, .de, 
Coreemos de Campos, Zamora.

Doña Ascensión Barrera Ornela, de 
Zaragoza.

Doña María del Carmen Santa Cruz 
Broto, de Alborge, Zaragoza.

Doña Agustina A unía Romero, de 
Uriiés, Zaragoza.

. - - MAESTROS-

D. Ai arcos Sáeim Wmmmé&z de- 
Quincoces, de Aríñez, Alava.

B. Cándido Vicente S e r r a n o ,  de 
Aveinte, Avila.

IX Cándido González Badillo, de 
Medina de las Torres, Badajoz.

D. Antonio Salieras Oliven, de Bú- 
ger, ^Baleares-.

B. Manuel: Martí Tonda, de Gayá, 
Barcelona.

D. José Solé Bartolomé, de Cas te- 
ííolf,. Barcelona.

D. Tomás Alamo Martín, de. Santa 
Inés, Burgos.

D. Desiderio Caballero SaMiMñez, 
de Casar de Palomero, €áve?es*

IX Manuel Sánchez y Sásctez, de 
Beímíup de Siderita, Cádiz.

Ü. Mielo Pérez Romero, de Oróla* 
va, Santa Cruz de Tenerife.

t>. Juan Rodríguez Santana, de Gil- 
dar, Las Palmas.

D. Eduardo Guillén Martínez, de 
Soné:ja, Castellón.

D. Enrique Magaña Jiménez, de 
Piedra! uena, Ciudad Real.

B. Serafín- de Wnm Có-ellu, de Ga
ma riñas, La Corana.

D. Tícente Martínez' Martínez, de 
Torre ron cilio del Rey, Cuenca.

D. Juan García Arguésv de Búsque
da, Gerona.

D. Miguel García Martin,., de Eií 
Jan, Granada-

ÉL Santiago García Martínez, de- 
Arivaroóm Guadal ajara.

B. Isidoro José Sayéo Basterrechea, 
de San Sebastián, Guipúzcoa.

D. Benjamín Royo Coíás. de: Argués. 
Huesea

D. Luis Plana Ortiz, de Blecua, 
Huesca.

D. Pablo Gallego Carrey, de VI- 
cién, Huesca.

I). Ricardo Fanjul Fanjul, de L-eóií, 
D. Francisco Carrefío Rodríguez,- 

de Vega de Magaz, León.
D. Rosendo Reig Berengueres, dé_ 

Albagée, Lérida.
D. Pedro Santa'ló Palvorell, de GuD 

son a, Lérida.
I). Aurelio Lezama Fernández, dé 

Bañares, Logroño.
D. Zacarías Gutiérrez Villar, dé 

Aravaca Madrid.
D. Eduardo Martín García, de El: 

Alamo, Madrid.
D. José Xandri Picli, de Madrid.
D. Antonio Muño-z IRama., de Ante- 

quera, Málaga.
D.: Francisco Arrivillaga Q&m- d¡ei 

Ola ibar, Navarra.
D. Moisés González Ordás-, de Luar-? 

ca, Oviedo.
D. Eutiquio Rodríguez García, dé 

Amusco, Patencia..
D. Juan Manuel Hernández y Her

nández, de Pizarral de Salvatierra;,; 
Salamanca.

D. Alberto-• O lar te Sánxfe-z, de O n ta
ñe da, Saníander. —

D. Eustaquio Muñoz Rodríguez., de- 
Mátamoro-s-a, Santander*
- D. José Andrés Diégues López, dé 
Martín Miguel, Segovia.

D. Angel Prieto Alonso, de Sepúlve-: 
da, Segovia, ,

D. Gonzalo Martín Aréválo, de San 
Rafael, Segovia.

D. Rafael Serrano Romero, de Mai
rón a del Alcor, Sevilla.

D. Cándido Mariano Pastor, de Lan
ga de Duero, Soria.
. D. José Anguela Recaséns, de . . V i l . 
bella, Tarragona. 1 '

D> fe m  Sauz. Gonzálezr de Montér- 
de de Albarracín, Teruel.

D. ' Pablo Jo.sá; Iteeso - dé
Mazarambroz, Toledo.

D. Ricardo Vecina López, de Va
lencia. .

D. Germán Marcos González, efe P iia  
de Esgueva,- Váladolíd,

D. Dionisio González Paucot, de Bife 
bao,. Vizcaya.

D. Nicalás- Ortega Moi’gadee, ée
G al ela cano, Vizcaya. .

D., Víctor Dio-sdado Plaza, de Am~ 
gorriaga* Vizcaya...

D* Alfredo Donado Bantego* w® 
Oehanéiano, Tzcaya..  ̂ „

D. Serafín Cuenca García,, m  m m * 
fíae de S&yago, Zrnnom* : _

D. Aurelio Ramón Sean?ano; Brnz,. dé 
Brea de Aragón, Zaoragoza.̂  ^

D. Leocadio Mariano Agmlar Agués, 
M  Codo, ZOTgoza. -

DWicteán Jesús Fte iau  Gam&és, 
de Fuentes de Gitoca, ^araigora.- 

Los- intereeate Jé la- éé
AFam podrán hacer efectivo 
pertiVo premio en la €ajsa d#.
Riórr Sorfe»! Alavesa, Paiaete <M 
Di n 11 i nr i ón pro vinera í, Vit©rta> dio 
Avila* Safe manea, y Zamora,, m  la 
Cm j*a de Prevfeiñu Social ée

, 27. Salamanca; ísm db Ba-»
■ : r ' en la Caja Extremeña

> ' •> ^nrial, Obispo Alvares de 
r  - ' n ■ r i B de e res- •. 1 os de Bate-ares,

- .... M'ona, Tarragona jr Lé- 
í'nin efe- Penslomes, gará.
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ía Vejez y de. Ahorros*. de Barcelona, 
Gran. Vía. Layetana, 56 ; 'los de B u r
gos, Logroño, Segovia y Soria, en la 
Gája de Previsión Social de C astilla 
la Vieja, Palacio de la  Diputación, 
Burgos; tos de M álaga y Granada, 
en ¡la Caja de Previsión Social de 
Andalucía Oriental,. G ran Vía, 58, 
Granada; los de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palm as, en la Caja de 
Previsión Social de las' Islas C aña
ríais, Ruiz de Padrón, 17, Santa Cruz 
de Tenerife; ios: de Castellón' y  Va
lencia, en la Caja dé Previsión So
cial de Valencia-, p laza de Em ilio 
Cas le lar, 18, Valencia; loe da Ciudad 
Real,. Cuenca* G nadalajara  y Tote- 
do-,,: en la  Gaja dé Previsión Sociai de 
Ckstifia te  Mueva, Nueva, i 2, Tole
do; 'lós de L a Córuña y Orense, en la 
C aja  Megáoíial GáRega de Previsión, 
Calderería, 26, Santiago (La Comu
ña) ; tes de Cádiz, Huelva y Sevilla, 
en  fa  Caja de P rev isión  Séciaf dé 
Andalucía Occidental, Reyes Católicos, 
21 , Sevilla; los de Huesca, T eruel y 
Zaragoza, en la Caja de Previsión 
Social de Aragón, Palacio de la Di
putación, Zaragoza; los de León, en 
3a Caja Provincial Leonesa de P rev i
sión, Dám aso Merino, 8, León; los 
de Navarra, en la Caja N avarra de 
Pensiones, Palacio de la Diputación, 
Pam plona; los de Oviedo, en la Caja 
A sturiana de Previsión Social, M ar
qués de Santa Cruz, 11, Oviedo; los 
de Patencia y Valládolid, en la Caja 
de Previsión Social, Angustias, 78, 
VaHadoiid; los de Santander, en la 
Caja de A horros y Monte de P iedad; 
los de Vizcaya, en la  Caja de Aho
rros Vizcaína, Palacio de la D iputa
ción, Bilbao, y los de Madrid, en el 
domicilio de esta Comisión nacional, 
Sagasta, 6.

Él importe de dichos premios se 
hará efectivo directamente en los 
respectivos Centros por los propios 
interesados o por persona debidamen
te autorizada, previa presentación, en 
uno y otro caso, del recibo que les 
será  rem itido por conducto de. esta 
Secretaría de ía Comisión ira?ei@TmI 
a cada uno de los agraciados.

Lo que se publca en la G aceta de 
M a d r id , en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden a que éste 
concurso se refiere y p a ra  conoci
m iento de los interesados.

Madrid, 11 de Febrero de 1929.:—  
El Presidente, I. Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excm o. Sr.: Exam inado el expe
tíiiiente incoado a instancia  de don 
Adolfo García Alas, vecino de Alban- 
chez, y seguido después a instancia 
de la S. A. 41 Riego-s* y Fuerzas de 
C astril”, sobre concesión de un apro
vecham iento mixto de fuerzas y r ie 
gos:

Resultando que anunciada la  com
petencia de proyectos, no se presen
tó m ás que el del peticionario, y he
cha la inform ación pública, debida
mente anunciada, se presentaron diez

reclamaciones, unas de usuarios para  
industria y riegos y o tras del Sin
dicato de ¡Riegos del valle in ferior 
del G uadalquivir, de la ' “M engemor” 
y Canalización y F uerzas del Gua
dalquiv ir:

Resultando que e:l peticionario ce
dió todos sus derechos a la Socie
dad anónima “Fuerzas y Riegos de 
C astril” ,■ y, dado conocimiento a la 
m ism a de ¡las reclam aciones fo rm u
ladas, el Presidente presenta un es
crito contestando, hruóme]o ¡las m a
nifestaciones que cree pertinentes 
para dem ostrar que con su proyecto 
no se ocasionan perjuicios a los- re 
cia m a n ta s :

Resultando que el Ingeniero em 
cargado por la División hidráulica 
hace fa. confrontación, de la cine 
acompaña acta, e inform a proponien
do se otorgue la concesión, si bien 
¡lo re fe ren te  a  riegos: no entraría  en 
vigor hasta  pasados diez años, por 
si en este plazo el Eetado llevara a 
cabo algún plan de obras de aprove
cham iento de esas aguas:

Resultando que el Jefe de la D i
visión h id ráu lica  inform a que pro
cede o torgar la concesión en cuanto 
se refiere al aprovechamiento para 
fuerza, y dejar en suspenso lo refe
ren te  a riegos h asta ' que el pantano 
del Jándu la  funcione norma»3mente y 
hasta que presente sus estudios la 
Comisión' de ¡la cuenca alta  del G ua
diana Menor:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fom ento y ¡la Abogacía del 
Estado inform an de acuerdo con el 
Jefe  de la División hidráulica, y p re
ponen se otorgue la concesión con 
¡las condiciones fijadas por aquél: 

Resultando que pasado1 el expe
diente a»! informe ele ¡la Confedera
ción H idrográfica del G uadalquivir, 
el D irector técnico de la m ism a in
form a que puede aceederse a la pe
tición en cuanto a ¡la concesión del 
aprovecham iento p ara  fuerza, v ap la
zarla en cuanto a la que supone con
sum o <fe agua, Tiasfa Canto que la  

p a ¡»  eé!u*Ü-a-r él 
m ejor aprovecham iento dé los ríos 
Castril y Guarda! em ita su inform e: 

R esultando que el Ingeniero de
signado por , la División h id ráu lica  
del Sur para  que, form ando parte 
de la Comisión citada, inform e sobre 
los aprovecham ientos de los ríos Cas
tril y G uarda!, ¡lo hace en el sentido 
de que e¡l aprovecham iento para  fu e r
za solicitado por ¡la S. A. “Fuerzas 
y Riegos del C astr il” es com patible 
con las aportaciones proyectadas de 
estos ríos al pantano de San Clemen
te para transvasarla  a ¡las vegas de 
Larca y Almanzora, y que el aprove
chamiento para riegos no es compa
tible tal como hoy se solicita, p ro 
poniendo como m ejor aprovecha
miento de las aguas del río Castril 
ejl renunciar al salto solicitado m e
diante una previa regularización, 
atender al pantano de San Clemente 
y a los . riegos de. la zona alta, com
pensando la  renuncia al salto de “E¡1 
P o rtillo ” con otro que podría obte
nerse  con el canal de A lm anzora:

 ̂ Considerando que en la tra m ita 
ción del expediente se ha cum nlido 
todo lo prevenido en la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883 y Reales de
cretos de 5 de Septiem bre de Í918 
v 7 de Enero de 1927:

Considerando que las reclamación 
lies p resen tadas y que: son atendí-: 
bles se refieren todas a consumo df 
agua, por lo que la concesión del safN 
to no causa perjuicio a los reéfaf 

‘m antés:
Considerando que conforme propo

ne el Jefe de la División h idráu lica, 
el Delegado de Fomento de la Con-: 
federación, el Consejo de Fom ento y¡ 
el Abogado del Estado,, puede conce
derse el aprovechamiento p ara  fuere  
za, pues el caudal derivado con esté: 
objeto ©erá devuelto íntegram ente ali  
río Castril, y de todos modos tendría!’ 
que respetarse  para  atender a las!': 
concesiones d;é agua abajo va ex is-: 
len tes:

$. M. el Rey (q. I); go M  tenido áj 
bien disponer que. respecto a la eeire 
cesión para  riegos, se aplace el to* 
m ar acuerdo hasta que se resuelva' 
acerca dél plan a adoptar una vez can 
nocido el i n f o r m» e* de la CoíBisiéii 
nombrada para estudio del mejor, 
aprovechamiento de los ríos Oasírii y 
Guardal, y que se otorgue la conce* 
sión del aprovechamiento para pro-; 
dueción de fuerza motriz con snjecióii 
a tas cláusulas siguientes:

La Se concede a la S. A. “Fueré 
zas y Riegos del C astril” la derivan 

ción de 1.100 litros por segundo de 
aguas del río  Castril con destino a  la! 
producción de energía eléctrica, con! 
arreglo a! proyecto que sirvió de ha* 
se a la petición, suscrito en 1.° de¡ 
Abn 1 de 1924 por el Ingeniero D. En
rique Gómez, en cuanto na se modL 
fique, por las condiciones que siguen. ■

2.a Deberá darse a las aguas en
trada por salida y queda prohibid^ 
alterar su composición y pureza. L*1. 
Administración no responde del cau* 
dal que se concede.

3.a El desnivel que se concede de
recho a u tilizar es de 198,977 m etros 
contados desde la coronación de 
presa, que deberá quedar enrasada ed 
un  plano horizontal r e f e r i d o  a uh

fl¿P: invariable.
4. Sé otorga ésta concesión por 

el plazo de setenta y cinco años, con* 
tados a  p a rtir  de la fecha en que sei 
autorice su explotación total o par* 
cial. Pasado este plazo revertirá  álí 
Estado libre de cargas, como precep- v 
tua el Real decreto de 10 de Noviem* . 
bre de 1922, quedando además sujeta!
a lo prevenido en los artículos 2.°, 4.°,5.» y 6.o ¿e] j |ea  ̂ c]ecref0, ^  de’ j uj  
nio de 1921 y en la Real orden de 7 
de Julio  de 1921.

5.a Las obras empezarán en él 
plazo de seis meses, a p a rtir  de 1.a feú
cha de publicación en la  G a c e t a  de? 
Ma d r id  de esta concesión, y deberán * 
quedar term inadas en el de 'tres arlos,
a p a rtir  de la misma, fecha.

6.a  ̂ Queda sujeta esta) concesión' £ 
las disposiciones vigentes sobre p ro - f 
lección a la industria nacional, conw 
trato y accidentes del trabajo y do- 
más de carácter social, y  a lo d is
puesto en el artículo 14 del Real de-* 
creto-ley de 16 de Mayo dé 1925, que 
modifica la ley de Obras hidráulicas 
de 7 de Julio de 1911.

7.a Las obras se ejecutarán bajo
la inspección y vigilancia de la D i- .. 
visión Hidráulica, que podrá autoría 
zar modificaciones de detalle que. u tt
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afecten a l as características del 
aprovechamiento, a cuyo fin ¡deberá 
dar cuenta! el concesionario de la fe
cha en que comiencen los trabajos, y 
siendo de su cuenta los gastos que 
se originen.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumpli¡mii en lo de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ellas los nombres de los pro-, 
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y los materia
les empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección general.

8.a A la entrada del canal de deri
vación se construirá un módulo qué 
limite el caudal al concedido de 1.100 
litros. El proyecto de este módulo de
berá ser examinado y aprobado, por la 
^División hidráulica.

9.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de 1.a concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las oirás de la misma.

10. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

11. Sé otorga' esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustitui/r las servidumbres exis
tentes.

12. Caducará ésta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispon 
sis¡iones y i gentes, declarándose aquélla

según los trámites señalados en, lá Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

13. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autori
dad fcorrespóndiente una vez publica-: 
da esta concesión.

habiendo aceptado él concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, segúrt 
dispone la vigente ley del ,Timbre, 
que queda inutilizada en su éxpedien-< 
te, dé. Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para su conocimiento, 
el de los interesados, el de lá Divi
sión hidráulica y demás 'efectos. D ióás  
guarde a V. E. muchos años. Madrid1, 
1.° de Marzo de 1920.—El Director g"e=* 
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Granada*


